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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .)  y  

au augusta Real familia continúan en esta corte 
9>n novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección del Cuerpo a d m in is tra tivo . I

Concedido un crédito especial en el art. 5.* del 
capítulo 3.°, sección 5 .a de la ley de presupuestos del | 
presente año para que tengan entrada desde luego ¡ 
en el Cuerpo administrativo de la Armada é ingresen 
en la Academia establecida por el reglamento vigen
te los 20 opcionistas examinados y aprobados, para 
quienes por Real órden de 4.® de Enero de 1861 se 
reservó la mitad de las vacantes que ocurriesen, aun 
cuando al tiempo del exámen no tuvieren cumplida 
la edad, ó que en la actualidad pasen de la que está 
prefijada; y considerando S. M. que de los 23 que 
restan con aquel derecho por haber obtenido la op
ción en consecuencia de las reglas prescritas en el 
reglamento de 17 de Marzo de 1858, según declaróla 
citada Real órden de 1 .# de Enero de 1861, se hallan 
22 examinados y aprobados, de los que ha correspon
dido obtener aquella plaza á cuatro por la mitad de 
las vacantes ocurridas hasta su último reemplazo del 
Cuerpo, conservando las de la otra mitad para adju
dicarlas á la oposición pública en esta corte, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo o pinado en 
el particular por la Junta consultiva de la Armada 
y por V. S., que se consideren excedentes al núme
ro de reglamento de dicha clase los 18 que han de 
¡egresar en consecuencia de lo establecido por la in
dicada ley hasta que nuevas vacantes disminuyan ó 
extingan el exceso; confiriendo la referida plaza de 
meritorio á los 22 que comprende la unida relación.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1862.

ZAVÁX.A.

Sr. Director del Cuerpo administrativo.

RELACION QUE S E  CITA.

Asignación del departamento de Cádiz,

D. Pedro Biondi y Domínguez*
D. L uis Yusty y Ripoll.
D. José Arnao y  Ruiz.
D. A drián Muñoz y Fernandez.
D. G uillerm o S ity a r y C ?ñas-Trujillo .

Asignación del departamento de Cartagena.
D. José de Paz y P arien te .

Asignación del departamento de C ádiz.
D Leovigildo M artínez y  M artin.
D. E ugenio  de la C uadra y Cabello.
D. Ju an  E nriquez y García.
D. Manuel M artin y  Muñoz.
D. F rancisco  de Paula Gómez y Sónico.
D. Guillerm o Cabo y Paspati.
D. José Y usty y Ripoll*

Asignación del departamento de Ferrol.

D. Federico Ponte  y Pardo de Lamas.

Asignación del departamento d i Cádiz.

D. Alfredo Casaus y Lezeta.
D. V irgilio G arrido  y G aicía.
D. Francisco  Riaño y T orres.
D. EusebioR odríguez y Cabello.
D. José Moreno y A íb urquerque .
D. Antonio Pag’ery  y Soler.
D. Luis B erdellans y Bernal.

Asignación del departamento de Cartagena.
D. L uis R odríguez y Ilaro .
M adrid 28 de Mayo de 1862.— H iy  una rú b rica .

r e s o l u c io n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o
M IN ISTERIO .

Mayo 27. Concediendo dos m eses de p róroga á la l i 
cencia qu e  se halla d isfru tando  en Cádiz el C apitán de 
fragata D. Florencio Montojo y Trillo.

Id. id. Idem  á la que disfru ta en e3ta corte el T eniente  
de navio D. Siio  F ernandez  y García.

Id. id. Idem  id. á la que  d isfru ta  en la Puebla de Caza
ba el A lférez de navio D. F ernando  Benjum ea y Gilbaja.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en  el navio 
Rey D. Francisco de A si? el G uardia m arina de prim era  
clase habilitado de Oficial D. Salvador Poggio y B e r-  
m qdez.

Id. id. Desestim ando instancia del segundo practican te  
del cuerpo  de Sanidad de la A rm ada D. Félix Delgado y 
Muñoz en solicitud  del ascenso inm ediato .

Id. id. Concediendo á su solicitud el re tiro  del servicio, 
con el haber anual de 13.608 rs., al C apitán de nav io  Don 
F ernando  F ern an d ez  Diaz.

Id. id. A probando el nom bram ien to  hecho po r el C a
p itán  general de M arina del departam ento  de C artagena 
para Facultativo  del p iim er batallón  de in fan tería  de Ma
rin a  á favor del Doctor en M edicina y C irugía D. F ran c is
co López y Aicardo.

Id. 28. Confirm ando en el señalam ien to  del h ab er de 
6 pesos m ensuales q u e  por re tiro  á inválidos conceptúa 
acreedor la Ju n ta  económ ica del apostadero de F ilipinas 
á Lázaro Rivera, h e rre ro  q u e  fué del a rsenal de Cavite, 
en  a ten c ió n  á su  edad y  achaques.

Id. id. Concediendo á Pelegrin  Ram is y Casani, m ari
nero  preferen te  que fué de la fragata Cortes, el haber de 
inválidos de 800 rs. anuales como in u tilizad o  en faena del 
servicio.

Id. id. N om brando Asesor del disí rito m arítim o de T a 
rifa  al Licenciado en Ju risp ru d en cia  D. Domingo Vázquez 
y Romero.

Id. id. A probando la habilitación de las escam pavías 
Cedida, Céfiro, S a n  Mateo y San  Ramón.

Id. 29. A probando la habilitación del pailebot Corzo.
Id. id. Idem  la composición de la cañonera  n ú m . 10. 
Id. id. Idem  la habilitación del falucho Tiburón.
Id. 30. Idem  id. d e lv a p o r  S an  Antonio.
Id. id. O torgando al confinado D. José H errera  F ig u e - 

ras e l in d u lto  del resto que  le queda por cum plir da su 
cam paña,

GUARDA-COSTAS.

El falucho Virgen del Pilar , del apostadero de A l
geciras, aprehendió en la noche del 23 de Mayo so
bre la playa de la Melosa dos bultos de tabaco y uno 
de géneros; y la escampavía Cierva , del mismo apos
tadero, apresó en la madrugada del 25 en los arreci
fes de Punta Mala un bote con cuatro bultos de ta
baco.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  LA G U ERR A .

In fantería .

23 Mayo 1862. Al D irector general. — C oncediendo 
próroga al Subten ien te  D. Antonio C arrillo  y Galiano.

Al m ismo.— Id. Real licencia ai T en ien te  C oronel Don 
F ran c isco  Rubio y Velazquez.

Al m ism o.—Id. id. al p rim er C om andante D. Ramón 
Sánchez H eredia.

Al m ism o.—Id. id. al segundo  id. D. R am ón Gallego y 
Clarazo.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. M anuel de T o rres  y Ca
b re ra .

Al m ismo.— Id. id. al Capitán D. Dionisio Santías y 
Comas.

Al m ism o.—Id. id. ai id. D. José Soroa y Zuloaga.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. C ristóbal Alegre y García.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ram ón F e rn an d ez  Goy y 

Tello.
Al m ismo.—Id. perm iso para p resen ta rse  á axám en en 

Ingenieros al T en ien te  D. N arciso U idan ib ia .
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Antonio Pujol y del Vi

l la r .
Al m ismo.— Id. id. al S ubten ien te  D. Luis Estada y Su- 

reda.
Ai m ism o.— Id. id. al id. D. Federico Mayans y A r

güís.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. L uis Sam pol y Reselló.
Al m ismo.— N om brando segundo  C om andante para la 

sección del H ierro , en  las islas C anarias, á D. Casto F e r
nandez y A ram buro.

Ai m ism o.— Id. Teniente de in fan tería  al S u b ten ien te  
D. M anuel Blanco y Quiroga.

Al m ism o.— Id. A yudante  del p rim er batallón  del re 
gim iento de Soria al Teniente D. Vicente López T rom 
peta .

Al m ism o.—Resolviendo pase destinado á la áétim a 
com pañía del p rovincial de Astorga el C apitán  D. Rafaél 

I de C astro y Cana.
I Al m ism o.— Id. que pase  al segundo batallón de Mur- 
I cia el p r im e r  C om andante D. Felipe Moltó y Diaz Berrio, 

y confiriendo el em pleo de p rim er C om andante al seg u n - 
I do D. C ristóbal Morates y López.

Al m ism o.— Id. pase á la tercera  com pañía del p rim er 
batallón del regim iento de A ragón el T en ien te  D. José Ul- 
rich  y Yañez.

Al m isipo.— R ehabilitando en su  em pleo ai Sub te
n ien te  D. M anuel de Grau é Iglesias.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  genera l.— Concediendo se r colo

cado en  la prim era vacan te  q u e  o curra  de S ub ten ien te  en  
el bata llón  de ob re ro s al Celador de tercera  clase Don 
Higinio Góm ez T orrejon .I Al C apitán genera l de C ataluña.—Id perm iso  para I edificar á D. José C unsenja.

I Al m ism o.— Id. á Doña Angela C abestany.
I Al Ingen iero  general.— A utorizando la con tinuación  I en el p rim er reg im ien to  de Ingenieros del Sub ten ien te  I D. Dionisio Medina.I Al m ism o.— Destinando al d is tiito  dé G ranada al C a -  I p itan  D. V icente Beleña y Y angües, y al segundo  reg i- 
I m ien to  de Ingen ieros al de igual clase D. E d u ard o  A ta- 
|  r ia tegu i.
I Artillería.
i Id. id. Al D irector general.—D estinando al tercer re -  I g im ien to  á p ié  al S u b ten ien te  D. M anuel Romero.

1 M onte-pió.

I Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l S uprem o de G uerra  
I y M arina.—Concediendo licencia para casarse al C apitán 
j g rad u ad o  D. F ran c isco  C asab 'anca y Figueroa. 
j Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Salvador V alentín  y 
I Medina.I Al m ism o.—Id. licencia para casarse  al T eniente Co~I ronel g raduado  D, Francisco Pastor y Belda.I Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. pen- 
I sion á Félix Gómez é Hidalgo, 
j Al m ism o,— Id. id. á Antonio G ilabei t y H uertas.
1 Al m ism o.— Id, id. á Juan  Naya y Aguiar.
I Al m ism o.—Id. id. á Manuel Camba y Sánchez.I Al m ism o.— Id. id. á José Gil y B iv arri.
I Al mismo —Id. id. á A n d rés Bello y Novas.
I Al m ism o.—Id. id. á Francisco Gómez Mario.

Al m ism o.— Id. id. á M anuel Lindo y Domínguez.
Al m ism o.— Id. id, á Ju lián  Constanzo y Flores.
Al m ism o.— Id id. á María Josefa Diez y R u i-F e r -  

nandez.
Al m ism o.— 14. id. á Pedro Conde y Bercial.
Al mibino.—Id. id. á José Llasera y Buera.
Al m ism o.— Id. id. á José Oncinos Laplana.
Al C apitán general de N avarra .— Id. á la Duquesa de 

C astro terreño cuatro  meses de Real licencia p ara  pasar á 
F rancia .

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y Ma
rin a .— Id. licencia para casarse  al Capitán D. F ernando  
Mameda.

Ingenieros.
24 id. Al C apitán gen era l de F ilip inas.— Que se tenga 

presen te  para su  ascenso á C om andante al Capitán Don 
Carmelo Gouzalez.

Al de C ataluña.—Concediendo perm iso para edificar á 
D. Pablo Pellicer.

Al m ism o.— Id. id. á D. José Folch.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector g e n era l.—  Disponiendo la tras la 

ción á la Com andancia de Málaga de D. José Hidalgo Yer
bes , S u b ten ien te  de la de Cádiz.

i A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector g en era l.— Aprobando sea alta en la 

clase de reem plazo el Oficial segundo D. Prisciliano Vera 
y M anrique.

Al m ism o.— Concediendo abono de tiem po al Oficial 
I segundo D. M anuel F ernandez.

I Cuba.
I Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo l i -  
I cencía para la Península al Capitán de Milicias D. Tello 
I M antilla.
■ Al m ism o.—N om brando C om andante m ilita r de la is

la de Pinos al segundo C om andante D. José Mateo y 
G arcía.

Al m ismo — Concediendo licencia al Capitán de Mili
cias D. Jacobo Ram írez y Villar.

Reíirados.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien

do re tiro  al p rim er C om andante  D. Francisco  Mallent i 
Más.

* Al m ism o.—1J. id. a l segundo D. B ddom ero  Falcon ] 
Moroso.

í Al mismo.— Id. id. al id, D. A ndrés Cánovas y  Lope?

Al m ism o.— Id. id. al id. D. F rancisco  G ispert y  A r -  
d an u y .

Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Datos y G ranados.
Al m ism o.— IJ. id. al id. D. Juan  Salistregui y A ra n -  

gu ren .
Al m ism o.—Id. id. al id. D. José M uriedas y Coisa.
Al m ism o.— Id. id. al C apitán D. Angel Vailejo.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pablo T o rren te  S arrion .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F rancisco Carrasco.
Al m ism o.— Id. id. ai T en ien te  D. Matías Muñoz v Mo

rales.
Ai m ism o.—Id. id. al m úsico m ayor D. F rancisco  L a r-  

rañflga.
Al m ism o.— Id. id. al sargento  prim ero  Ramón G u em - 

b e  y  Perez.
Al m ism o.— Id. id. al soldado Felipe Nicolau Bonet.
Al m ism o.— Id. id. al id. Sebastian Bosque Rodríguez.
Al mismo.— Id. id. al id. Baltasar Hermosa G arcía.
Al mismo.—Id. id. al id. José Rueda y Rueda.
Al m ism o.—Id. id. al id. José Aparicio G utiérrez.
Al m ism o.—Id. id. al id. Antonio Fernandez  L a m b a .
Al m ism o.— Id! id. al id. C ayetano Morell y Rodas.
Al m ism o.—Id. id. al id. Ant->nio López Rodríguez.
Al de C aballería.—Id. id. al Teniente Coronel D. R a i

m undo G rande y Fuero.
Al m ism o.— Id. id. al soldado Ju an  Bernal é Izquierdo.
Al de Estados M ayores.— Id. id. al T en ien te  D. Jáim e 

T o rres  y Regi.
Al Inspector general de C arabineros.— Id. id. al c a ra 

b inero  Francisco Pozo Avila.
Al m ismo.— Id. id. al T eniente D. R aim undo R uiz y 

F ernandez .
Al m ism o.— Id. id. al carab inero  Ju an  A zcáriz F e r-  

re ira .
Al Capitán general de C ataluña.— Id. id. al S u b ten ien 

te  D. Manuel Codina y  Jove.
Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de re tiro  al Co

ronel D. Mariano Salas y Azara.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Luis Cortéy y Torrelló .
Al m ism o.— Id. id. al T eniente  Coroneí g raduado  Don 

José María Pan ¡agua.
Al de Castilla la Vieja.— Id. id. al T en ien te  Coronel Don 

Matías Rodríguez C ham artin .
Al de Burgos.— Id. id. al Capitán D. Claudio A lvarez y 

Llanos.
Al m ism o.— Id. id. al T eniente Coronel D. M anuel Gar

cía Areces.
Al de N avarra .— Id. re tiro  al Capitán D. José A tarés y 

M oreno.
Al de G ranada.—Id. id. al T en ien te  C oronel D. F ra n 

cisco de Paula Muñoz y Crabioto.
Al de A ndalucía.— Ll. licencia al p rim er Com andante 

re tirad o  D. Miguel Dssm aissieres Fernandez de San td lán .
Al m ismo.— Id. id. al Capi t án D. M a ri a n o  D esm aissieres 

F ernandez  de San ti lió n.
Al de Castilla la N ueva.—Id. id. al T en ien te  Coronel 

D. Ju a n  González y A rcayna.
Al mismo.— Id. id. al p rim er Com andante D. R am ón de 

la Encina y Falcó.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al T eniente 

Coronel D. Luis de A rrióla y Esquive!.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á V icenta Vila y Novio.
Al mismo.— Id. id. á José Zuzarca Angulo.
Al m ismo.— I I. id. á D. Antonio C erdán y  Bartolom é.
Al mismo.— Id. id. á Salvadora M artin y R atón.
Al Capitán general de Ga cia.— D eclarando que Doña 

Eustaquia Entrada y N andin carece de derecho á la p e n 
sión q u e  solicita.

Al de V alencia.— Id. id. Doña Rosa Benedito y Edo.
Al m ism o.— Id. id. Doña Josefa Sabater y Líedó.
Al de C anarias.— Id. id. Doña M agdalena Pestaña y 

L iaren».
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y Ma

r in a .—Id. id. María Villar.
Al m ism o.— Id. id. Matías Lacumba y  Español.
Al m ism o.—Id. id. Doña M anuela G arcés y Marcilla y 

C erdán.
Al m ism o. — D eclarando-opcion á los beneficios del 

Monte-pio m ilitar á la esposa de D. José U rre ta  y Lanz.
Al mismo.— Id. que el Capitán D. Leonardo Sena y 

T rias carece de derecho á la opcion del M onte-pio m ilitar 
que solicita para su esposa.

Sanidad militar.
id. Al Director general — Aprobando que el p r im e r  

Médico D. José Soriano p rac tiq u e  los recocim ientos fa
cu lta tivos en la caja de qu in to s de Córdoba.

Al m ism o.—N om brando al Licenciado en Farm acia Don 
José Ponles y Rosales A uxiliar del hospital m ilita r de 
esta corte .

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al p rim er A y u 
dante  módico D. José Cortina y Rodríguez.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca V icario genera l c as tren se .— N om 

brando  Capellán del segundo batallón del reg im ien to  i n 
fan tería  de Cuba al Presb ítero  D. Eusebio V icente y S á n 
chez.

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al Capellán Don^ 
Ramón Lasala y Benedid.

Al mismo.— Id. id. al id. D. H erm enegildo Valencia.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Joaquín García R eguera.

Monte-pio.
Id. id. Al P residen te  de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión  á Francisco Vázquez Blanco.
Al m ismo.— Id. id. á U ennógenes Ramos y Silanes.
Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma

r in a .— Declarando opcion al Monte -pio m ilitar á la esposa 
del C apitán D. José Fernandez y Montero.

Infantería.
27 id. Al D irector general.— C oncediendo Real lic e n 

cia al p rim er C om andante D. Eduardo G utiérrez  de Ca
ví ed es.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. M anuel M ontorio y Roa.
Al m ism o.—Id. id. al segundo id. D. Diego de A ra - 

güete y Copete.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Juan Pujol de Rosera.
Al m ism o.—I i .  id. al T eniente  D. F rancisco  O rlando . 
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ram ón Olazábal y A r- 

teaga.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José S errano  y Cerro.
Al m ism o.— Id. re lief con abono de diferencia de suel

do de p rovinciales á activo ai T en ien te  D. Ju a n  Ponce de 
León.

Ai Capitán general de Castilla la N u ev a .—N om brando 
A yudante Secretario  del G obierno m ilitar de la p rov incia  
de C iudad-R eal al segundo  Com andante D. Ramón E spa
dero y López.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingen iero  general.—Concediendo Real l i 

cencia al Celador de p rim era  clase de O bras públicas Don 
José Belda y Pinero.

Caballería.
Id. id. Ai D irector g e n e ^ L —Resolviendo que no p u e 

de darse entrada en el cuerpo  de V eterinaria m ilita r á 
D. Ricardo Llórente.

Al m ism o.—Id. que el T en ien te  del Rey D. A ntonio  
C abañas pase del p rim er escuadrón al segundo.

Al m ism o.—Concediendo m ayor an tigüedad  en  el g ra 
do de C apitán al T en ien te  D. Juan  Gasconar.

Al m ism o.'—A probando una propuesta de ascenso á 
T enientes de los Alféreces D. M anuel Avenza y D. E n r i
que íturri3ga.

Al m ism o.— Id. qu e  el T en ien te  D. Lorenzo Salvador 
pase al reg im ien to  de L usitsnia.

Al m ism o.— Id. q u e  el C apitán D. San tiago  Parrilla  
sea colocado de su p e rn u m era rio  en  el regim iento de A l
cán tara .

Al m ism o.— Id. q u e  el T en ien te  D. N icanor Picó pase 
al de T alavera .

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al C om andante 
D. A gustín  G rassot.

Al m ism o.— IJ. id. al Coronel D. E duardo  C-irondelet.
Al mismo.— A utorizando pa ra  v en ir á esta corte en 

com isión del servicio á D. M anuel Rívero y Blanco.
Al de la G uardia civil.— N om brando A uxiliar de la Se

c re ta ría  de la D ireecion de la G uardia civil al C apitán 
D. José Morillo.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo Real l ic e n 

cia al Sargen to  m ayor de Melilla D. Ram ón Sánchez C ar- 
ballo.

Al m ism o.—Negando el pase al bata llón  de ob reros de 
Ingenieros al segundo A yudan te  D. L ázaro G arcía del 
Rea).

Al Capitán genera l de la isla de Cuba. —  A probando 
que  el T eniente Coronel D. Luis F ernandez  Golfín p e r
m anezca en Cuba.

Al m ism o — C oncediendo el pase á la Pen ínsu la  al se 
gundo A yudante  D. José M artínez G uiteria .

Cuba.

Id. id. Al C apitán general de la isla de C uba.— A pro
b a n d o  el nom bram ien to  de C om andante m ilita r de San 

Cristóbal en favor del Com andante D. José Andriani.
Al m ism o.— Concediendo cruz sencilla de  María Isabel 

Luisa á los guard ias civiles Manuel B orrajo y José Ro
d ríguez .

Al m ism o.—Id. id. á Isidro E zq u erra  y  M anzanares.
Al de P u erto -R ico .— A probando la perm u ta  de d e s ti

nos de los T enien tes Coroneles D. A ntonio  Rosell y Don 
Pedro González S urga.

Al m ism o.—  Negando pase a! ejército  p e rm an en te  al 
A lférez  de Milicias d isc ip linadas D. Em ilio Castaños.

Al m ism o.— A probando el destino de los A yudantes de 
Campo D. José López Borreguero y D. Francisco O rti
gosa.

Filipinas.
Id. id. Al C apitán general de F ilip in as.— A probando el 

nom bram ien to  de G obernador m ilita r y político de S a 
m ar en favor del C apitán D. Mariano Plá y Ortega.

Al de Castilla la Nueva. — N om brando S u b ten ien te  de 
in fan tería  del e jército  de F ilipinas á D. Alfredo Montoro y 
Galvez.

Al D irector g enera l de In fan te ría .—Id. id. de id. á Don 
Ramón U izu rru n  y Velasco.

Retinados.

Id. id. Al C om andante general del Real cuerpo  da 
A labarderos.— Concediendo re tiro  ai Cabo D. Antonio P ra
dos y E stranche.

Al Com ándate general del cuerpo  y c u arte l de In v á 
lidos.— Id. ingreso en  el cuarte l al C apitán D. Dem etrio 
González Sela.

Al Capitán general de V alencia.—Id. traslación de r e 
tiro  al C om andante re tirado  D. A ndrés de ía Torre y  Vi- 
lianueva.

Monte-pio.

IJ. id Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á José A rroyo y Sánchez.

Al Sr. M inistro de la G uerra y U ltram ar.—  Id. id. á 
Doña Josefa Escalada y A guirre.

Al Capitán genera l de A ragón.— Negando á Doña Ma
ría  de los Dolores Velasco y H ernández el abono de ración 
y m edia diaria de la Armada qu e  solicita.

Al de G ranada.— Concediendo á Doña M aría del C ár- 
m en Urenda y López un año de licencia  p ara  Motril y 
M álaga.

Infantería.
28 id. Al Director general.— C oncediendo Real licencia 

al T en ien te  J>. Leopoldo Ruiz y Dalm aso.
Al m ism o.— Id. id. al segundo C om andante D. José O li

va res  y O rtega.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Perez Palm a.
Al m ismo. — N om brando Coronel del regim iento  de 

C antabria al T en ien te  Coronel D. Sim ón B eguirista in  y 
E iberdin .

Al de la G uardia civiL— Resolviendo que  el segundo 
C om andante D. Diego Casaleis y Ramos ocupe la vacante 
de A uxiliar en la plantilla  de la D irección general.

A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al C apitán general de Castilla la Vieja.— A pro
bando  el nom bram iento  del Coronel de caballería  D. A n
tonio Camps y Almagro para P residen te  de la Comisión 
de liquidación de ajustes y «atrasos.

Al Director genera l de A dm inistración m ilita r.—C on
cediendo Real licencia al Com isario de G u erra  D. E steban  
Cuseoabe y Jim énez.

Al m ismo.— Perm itiendo  p e rm u ta r de destinos á les 
Com isarios de G uerra D. Santiago Mayol y G antarell y Don 
Nicolás F uen tes y Fuentes. |

Carabineros. I
Id. id. Al Inspector general. — C oncediendo Real l i-  I

cencía al T eniente  D. Lorenzo Sitchea y Sánchez. I
Al mismo —Id. prem io de constancia de 120 rs. m e n -  I 

sunles al sargento segundo  Modesto V alverde Muñoz. I 
Al misino. — Id. id. al carab inero  M anuel Maroto y  J 

Roldán el de 112 rs. m ensuales. I
Canarias. 1

Id. id. Al Capitán general de las islas C anarias.— A pro- I 
bando  la p ropuesta  reglam entaria  de empleo de T en ien te  I 
en  favor de D. Francisco Foronda y M andólo, Subtenien-{ | 
te del batallón  provincial de la O rotava. H

Guardia civil. |
Id. id. Al D irector general.— C oncediendo el prem io de I 

constancia de 120 rs. m ensuales á Ju lián  de C astro Pardo, I 
sargento  segundo del p rim er tercio. I

Al m ism o.—Id. id. el de 150 á Ju a n  Gómez Sánchez, I 
idem  id. del sexto tercio. 1

Al m ism o.— Id. id. el de 30 rs. á José Jordán Font, I 
guardia segundo del tercer tercio. I

Infantería.
29 id. Ai Director general.— Concediendo Real licencia

al Subteniente  D. R icardo Vicuña y Diego.
Al m ismo.— Id. id. al T en ien te  D. Jorge Dom ínguez y  ! 

Belloso.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Candela y Rubio.
Al mismo.— Id. id. al id. D. C arlos G isbert y Sánchez. 
Al m ismo.— Id. id. al id. D. Manuel Perelló M artínez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. V alentín de F e rre r  y Cor- 

riol.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Eladio Ruiz y B a n Je m - 

b erghe.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F rancisco R odríguez de 

Morales.
Al m ismo.—Id. id. al id. D. C lem ente Ramo y H e r

nández.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Joaqu ín  Marco y Campillo. 
Al m ism o .— Id. id. al Capitán D. Manuel González y 

Ortega.
Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  C oronel D. Ram ón de 

López Claros.
Artillería.

Id. id. Al D irector g enera l.— A probando un a  p ro p u e s
ta de variación  de destinos de seis Oficiales del arm a.

Al m ism o.— Cnncpdiendo d isnansn de. edad nara o re -

sen tarse  á exám enes en  artille ría  á D. E duardo López 
Ochoa.

Administración m ilitar.

Id. id. Al D irector genera l.— Concediendo Real licen 
cia ai Com isario de G uerra  de p rim era  clase D. V alero 
N avarro y Gal indo.

Alabarderos.
Id. id. Al C om andante general de A labarderos.— A pro

bando la propuesta de grado de T eniente de caballería  en  
favor de los G uard ias D. Ju an  Peña y  V illaseñor y  D. Jo 
sé Cosgaya de Celis.

Cuba.
Id. id. Al Capitán genera l de Cuba.— Concediendo p re 

mio de constancia á Salvador Navajas y  Reinoso.
Al m ism o.— Id. id. al soldado Benito Pita y  M artin.
Al m ism o.— Id. id. al tam bor Genaro Cabacasillas.
Al m ism o.—Id. que quede s»n efecto una  in stanc ia  p i

d iendo la licencia abso lu ta  del T en ien te  D. Ildefonso 
G u zm an .é  Igualada.

Al m ism o.—Id. re tiro  al segundo  C om andante D. F ra n 
cisco Reina y Campos.

Al m ism o.— Id. dos años de licencia al C om andante 
re tirado  D. Felipe T ravesó  y Montaña.

Caballería.

30 id. Al D irector genera l.— Colocando en  el re g i
m ien to  h ú sa re s  de la P rin cesa  al C apitán D. José Mo
rales.

Al m ism o.— Id. en e l m ism o cu erp o  al T en ien te  Don 
R afaél Casado.

Al m ism o.—Resolviendo q u e  el Capitán del reg im ien to  
de T alavera D. Ramón G arcía pase al d e L u s ita n ia .

Al m ism o.—Id. q u e  el C om andante D. A ntonio F e r 
nandez  pueda fijar su residencia en  Montilla en  situac ión  
de reem plazo.

Al C apitán genera l de Castilla la Nueva.— C oncediendo 
Real licencia al C om andante D. F austino  Velasco.

Al D irector general de C aballería.— Id. id. al T en ien te  
Coronel D. José Sanz.

Al mismo.— Id. próroga al id. D. Ju a n  de Ramos.
Al m ism o,— Id. Real licencia al C apitán  D. M anuel 

M iera.
Al m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. Ju a n  B oquerin.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Silverio Gómez de la 

T orre .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. R oque A guilar.

G uardia civil.

Id. id. Al D irector g en era l.— Concediendo el p rem io  
de constancia de 150 rs. al sa rg en to  segundo Ju a n  Langa 
Sánchez.

Cuba.
Id. id. Ai C apitán general de P uerto -R ico .— A p ro b an 

do el cam bio de destinos de los C apitanes D. Emilio But- 
le r  y D. Juan  A respacochaga.

Al m ismo.— Concediendo el empleo de Oficial p rim ero  
de A dm inistración  m ilita r al que lo es segundo D. Felipe 
A taure.

Al m ism o.— Id. id. á D. José M ontenegro y Ceo.
Al m ism o.—Negando el pase al e jé rc ito  p e rm an en te  

al Teniente de M ilicias D. Silverio  Rodriguez.
Al de C astilla U N ueva.— Concediendo em pleo de S u b 

ten ien te  p ara  el ejéi^cito de C uba al A lférez de Milicias 
d isc ip linadas D. José Dalm au.

Al D irector genera l de A dm in istración  m ilita r.—D esti
nando  con ascenso al e jé rc ito  de Cuba ai Oficial s e g u n 
do de A dm inistración m ilitar D. E duardo  Saenz de T e
jada.

Monte-pio.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Franc isca  Dum as y Mesa.

Junta d e  Clases pasivas.

Mes de Abril de 1862.

En cum plim iento  de lo d ispuesto en la p rim e ra  p a rte  
del artícu lo  9.* del Real decreto  de 31 de  Ju lio  de 1855 
y en Real ó rden  de 29 de Febrero  de 1856, se pub lica»  
fas declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Ju n ta  en  todo el m es de A bril.

HACIENDA.

D. José María Ceballos y C ordero  , C om andante de C a
rab ineros del Reino: se le reconocen 27 añ o s , 3 m eses y 
21 dias de serv icios: se le declara el hab er a n u a l de 7.200 
reales: sueldo regu lador 12.000.

D. Antonio Alvarez y A rn a ld o , C ontador de la Casa de 
Moneda de esta c o rte , cesante: se le reconocen 30 años 
y  29 dias de servicios: se le declara  el haber an u al de 
12.000rs .: sueldo regu lador 24.000.

D. M anuel María de Ibarro la  é Ib a rro la , Oficial p rirae - 
ro ln te rv e n to r  de la A dm inistración  p rin c ip a l de Hacienda 
pública de A licante: se le reconocen 35 a ñ o s , 6 m eses y 
27 dias de serv icios: se le declara el haber an u al de 12.800 
rea les : sueldo reg u lad o r 16.000.

limo. Sr. D. José García B arzanallana , D irector g e 
n eral de A duanas: se le reconocen 20 años, 2 m eses y 7 
d ias de servicios: se le declara el h aber an u al de 17.500 
reales: sueldo regu lador 35.000.

Excmo. Sr. D. Manuel Seijas Lozano, M inistro q u e  h a  
sido de H acienda: se le declara el h ab er an u a l de 40.000 
reales .

D. Rafaél Mateo y A lfaro, A dm inistrador de la O rden 
de San Ju an  de Je rusa len : se le re co n o c en 25 añ o s , 4 m e
ses y 16 dias de se rv ic ijs :  se le declara el h ab er anual 
de 10.000 r s . :  sueldo regu lador 20.000.

D. Donato Itu rriag a , A dm inistrador de la A duana de 
A licante: se le reconocen 25 años, 5 meses y 17 d ias de  se r
vicios: se le declara  el h a b er an u al de 12.000 rs.: sueldo 
regu lador 20.000.

D. Francisco M entegrino y P o r lá n , Oficial tercero  c e 
san te  de la A dm inistración de Hacienda pública  de C aste
llón : se te reconocen 26 a ñ o s , 5 meses y 15 dias de serv i
cios: se le declara el h a b e r  anual de 5.000 r s . :  sue ldo  r e -  
gu iador 10.000.

D. F roilan de Ayala, Jefe de Negoci«\do de segunda cla
se d« Hacienda pública en la D irección genera l de C on tri
buciones ind irec tas  y A rb itrios: se le reconocen 30 años, 
10 meses y 19 dias de se rv ic io s: se le declara el h aber 
anual de 12.000 rs.: sueldo reg u lad o r 20.000.

D. Pedro Pascasio P e rez , In te rv e n to r  de las m inas de 
L in a re s , c e san te : se le reconocen 25 años , 6 m eses y 5 
dias de servicios: se le declara  el h ab er an u a l de 6.000 
re a le s : sueldo reg u lad o r 12.000.

GOBERNACION.

D. José Oiler y M enaclio, G obernador de la p rovincia  
de P o n te v ed ra , cesan te : se le reconocen 15 años y 17 
días de servicios : se le declara el h aber an u al de 6.000 
reales : sueldo regu lador 24.000.

D. Santiago de la A zu e la , G ob ern ad o r cesan te  de la 
provincia de Vizcaya: se le reconocen 38 años, 2 m eses 
y  25 d ias de se rv ic io s : se le declara  el h aber anual de 
i 5.000 rs.: sueldo regu lador 30.000.

D. F e rn an d o  C a rab an te s , A dm inistrador de Correos 
de A lcázar de San Ju an  : se le reconocen 31 a ñ o s , 6 m e
ses y 6 dias de servicios: se le declara el h ab er finual de
3.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Melchor Fernandez  R a m o s , Inspector cesante de
Vigilancia de V alencia: se le reconocen 26 años, 6 m eses 
y 16 días de servicios: se le declara  el h aber a n u a l de
6.000 rs.: sueldo regu lador 12.000.

D. Antonio González P erez, cabo principal de b rig ad a
del presid io  de C euta: se le reconocen 36 a ñ o s , 6 m eses 
y 29 dias de servicios: se le declara el h ab er anual de 
2.400 rs.: sueldo regu lador 3.000.



GRACIA Y JUSTICIA.

D. Facundo Santos C id , Juez de prim era instancia de 
Lugo: se le reconocen 37 años, 7 meses y 3 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 16.000 r s . : sueldo 
regulador 20.000.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia 
jubilado de Estepona: se le reconocen 25 años y 10 dias 
deservicios: s e 'le  declara el haber anual de 8 400 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. Joaquín Pedro Oleína , Juez de prim era instancia 
de G etafe, en comisión : se le reconocen 35 años, 7 meses 
y  27 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
14.400 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. José Trinidad de lars C uevas, Juez de prim era ins
tancia de Velez-Málaga: se le reconocen 25 años y 20 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 
rea les: sueldo regulador 16.000.

D. Antonio Alonso de la T orre , Promotor fiscal que 
fué del Juzgado de prim era instancia, de en trada , del 
Valle de Cabuérniga : se le reconocen 16 años, 3 meses y 
46 dias de serv icios: se le declara el haber anual de 2.500 
re a le s : sueldo regulador 10.000.

D. Gregorio Juez Sarm iento, Regente de la Audiencia 
de Zaragoza: se le reconocen 38 años, 6 meses y 28 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 rs. 
sueldo regulador 40.000. :

D. Juan Egea y Buenafé, Juez cesante de Valencia de 
Don Juan: se le reconocen 20 años y 4 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regula
dor 12.000.

D. Ignacio Suarez , Juez de prim era instancia de Saha- 
gun : se le reconocen 36 añ o s, 4 meses y 4 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 11.200 rs.: sueldo re 
gulador 14.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Mariano Asnero y López, Oficial prim ero de Admi
nistración m ilitar: se le reconocen 25 años, 9 meses y .25 
dias de servicibs: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: 
sueldo regulador 40.000.

FOMENTO.

D. Tomás del Corral y Oña, Rector de la Universidad 
Central, cesante: se le reconocen 29 años, 2 meses y 25 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 
rea les: sueldo regulador 40.000.

D. Pedro Hilarión Guinea, Ayudante primero del cuerpo 
auxiliar facultativo de las obras públicas de la provincia de 
Burgos: se le reconocen 35 años, un mes y 28 días de servi
cios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo re 
gulador 10.500.

D. José Ruiz Ordoñez, Ingeniero noveno de la clase de 
segundos del cuerpo de Ingenieros de Minas : se le reco
nocen 28 años, 8 meses y 6 días de servicios: se le declara 
el haber anual de 10.800 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Pedro Montoya y Atienza , Interventor de los ramos 
de Fom ento: se le reconocen 35 años y 28 dias de servi
cios : se le declara el haber anual de 3.440 rs.: sueldo re
gulador 4.900.

ULTRAMAR.

D. Jerónimo San Juan  de Santa Cruz, Interventor ce
sante de la Administración principal de Correos de Mani
la : se le reconocen 16 años y 2 meses de servicios : se le 
declara el haber anual de 375 ps.: sueldo regulador 1.500.

D. Pedro José Pinazo, Regente cesante de la Real Au
diencia Pretorial de la Habana: se le reconocen 22 años, 
8 meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 ps.: sueldo regulador 7.500.

D. Gregorio Kerr, Inspector general jubilado de las Fá
bricas de tabacos de Filipinas: se le reconocen 25 años 
y  15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
4.200 ps.: sueldo regulador 2.000.

MONTE-PIOS.

Doña Francisca de Paula Aguado y Pacheco, viuda de 
D. Antonio Catral y  Vejerano, Catedrático de dibujo del 
antiguo natural d e ja  Escuela de Bellas Artes de Sevilla. 
Se le declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Manuela Romo y Romo, viuda de D. Ramón F er
nandez Alarcon , Oficial mayor segundo Jefe que fué de 
la Administración de Correos de Logroño. Se le declara la 
pensión anual de 2.200 rs.

Doña Josefa Cándida Calleja y P asto r, viuda de Don 
Amalio López, Visitador de Estancadas que fué de la Co- 
ruña. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Carolina Benedicto y Lombía, huér fana de D. Ma
nuel Antonio, Oficial dé la  clase de cuartos de la C onta
duría  Central. Se le declara en su totalidad la pensión 
anual de 2.000 rs.

Doña Ana Dominguez Vallecillo, huérfana de D. Juan 
María, Alcalde m a y o r  s e g u n d o  de M á la g a .  Se le declara  
la pensión anual de 550 rs.

Doña María de los Dolores López Jiraenez, huérfana de 
D. José Justo, Alcalde mayor de Mataré. Se le declara la 
pensión anual de 3.500 rs.

Doña Ramona García de Orea, huérfana de D. Grego
rio, Oficial de la clase de sétimos de Hacienda pública. Se 
le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Melitona Pinel, viuda de D. Manuel Izquierdo y 
Vázquez, subalterno que ha sido de Hacienda pública con 
destino á las oficinas de operaciones mecánicas de la Di - 
reccion de Loterías. Se le declara la pensión anual de 500 
reales.

Doña María Antonia Guiluz y Castro, huérfana de Don 
Vicente, Administrador de Rentas Estancadas de Santa 
Cruz de Múdela. Se le declara la pensión anual de 2.000 
reales.

Doña Josefa Sánchez y L oríente, viada de D. José 
González y Alonso, Oficial cuarto de la Contaduría de Za
ragoza^ Se le declara la pensión anual de 1.500 rs.

Doña María de la Concepción, Doña Irene y Doña C ar
men Goyanes, huérfanas de D. Ignacio, Ayudante segun
do que fué del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se les de
clara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña María del Cármen H ubierna, viuda de D. Juan 
B urgos, conductor de Correos. Se le declara la pensión 
anual de 1.500 rs.

Doña Anastasia Saez de Tejada , huérfana de D. Apo
l in a r , Contador de Rentas de Logroño. Se le declara la 
pensión anual de 2.000 rs.

Doña Ignaeia, Doña Josefa y Doña Solía González Alon
so , huérfanas del Excmo. Sr. D. Diego, Ministro que fué 
de la Gobernación. Se les declara la pensión anual de 
15.000 rs.

Doña Sofía Verea y Aguiar, huérfana de D. Manuel, 
Jefe de Administración de tercera clase. Se le declara la 
pensión anual de 5.000 rs.

Doña Matilde Calatrava , viuda deD. Francisco Alegre, 
Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara 
la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Inés Castells, huérfana del limo. Sr. D. Anto
n io , Fiscal togado del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Se le declara la pensión anual de 12.000 rs.

Doña Mariana Santa Cruz de Torres , viuda de Don 
José Morgado, Administrador de Rentas Estancadas de la 
provincia de Tayabas.en las Islas Filipinas. Se le declara 
la pensión anual de 200 ps.

Doña Vicenta de Diego, viuda de D. Antonio S agar- 
doy, Oficial tercero de la Dirección de la Deuda. Se le de
clara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Josefa Moscoso, viuda de D. Pedro Auge , Juez 
de prim era instancia , de entrada, de Muros. Se le decla
ra la pensión anual de 3.000 rs.

Doña María Duran yM irach , viuda de D. Félix Ruiz 
F o rtu n y , Oficial mayor del Ministerio de Marina. Se le 
declara la pensión anual de 10.000 rs.

Doña María del Pilar González y Fernandez, huérfa
na de D. Miguel Fernando , Oficial primero de la sección 
de liquidación de atrasos de Guerra y Hacienda del d is 
trito militar de Cataluña. Se le declara la pensión anual 
de 2.500 rs.

Doña Dolores y Doña Carlota Amat y Z anin, huérfa
nas de D. Rafaél, Oficial de Hacienda pública de Palma 
Se les declara la pensión anual de 10.000 rs.

Doña Ramona de Idigoras y Fuentes, viuda de D. Dio
nisio Villanueva y Rivera , Catedrático que fué de Medici
na de la Universidad Central. Se le declara la pensión 
anual de 4.500 rs.

Doña Ramona Clara Monzon, huérfana de D. Juan 
José , Escribiente que fué del Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara la pensión anual de 2.337 rs.

Doña Manuela, D. Fermín y D. Fernando G utiérrez, 
huérfanos de D. Fernando, Inspector del cuerpo de I n 
genieros de Caminos , Canales y Puertos. Se les declara la 
pensión anual de 8.000 rs.

Doña*María Joaquina Campuzano, viuda del Excelen
tísimo Sr. D. Serafín María de S o to , Teniente General que 
fué y Ministro de la Guerra. Se le declara la pensión 
anual de 15.000 rs.

Doña G ertrudis de la Poza y Rodríguez , viuda de Don 
Francisco de Paula López Abona , Oficial primero de la 
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 
Granada. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Jifería del Carmen, huérfana de D. Juan Pablo 
Maestre, Interventor primero de la Administración del 
Correo general. Se le declara la pensión anual de 5.700 rs.

Doña María Josefa Espinosa de los Monteros, viuda 
de D. Vicente Francés, Oficial del Gobierno de la pro
vincia de Jaén. Se le declara la pensión anual de 2.000 
reales.

Doña Saturia Bueno, viuda de D. Hilario Garcés, Al
calde mayor que fué de Salas de los Infantes. Se le de
clara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Luisa Callejo , viuda de D. Emilio Martínez, Ofi
cial cuarto de la Administración principal de Hacienda 
pública de Albacete. Se le declara la pensión anual de 
1.500 rs.

Doña Emilia Soriano y Ras, huérfana de D. Joaquin, 
Interventor que fué del Resguardo militar de Cataluña. 
Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Josefa Parra verde y Sarde, huérfana de D. Jo
sé , Interventor que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Toledo. Se le declara la pensión anual de 3.300 
reales.

MESADAS DE SUPERVIVEiNCIA.

Doña Engracia Orallo, viuda deD . Ramón Sánchez 
Pardo, Ugier del Real Consejo de Instrucción pública. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 6 000 rs.

Doña Manuela Fernandez, viuda de D. Ramón Villa- 
tes, Mozo auxiliar de la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de Lugo. Se la declara 
con derecho á dos mesadas al respecto del sueldo que 
disfrutó su esposo.

Doña María de los Dolores Rodríguez y Aranda , viuda 
de D. Ramón Muñoz, Portero de la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de Córdoba. Se la declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 3.000 rs.

Doña María Josefa Pardillo, viuda de D. Francisco 
Cruz, Fiel de la Aduana de la línea de G ibraltar. Se la 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 5.000 
reales.

Doña Antonia Gómez, viuda de D. Antonio Infante, 
Mozo de faenas de la Aduana de Cádiz. Se la declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 rs.

Doña María López González, huérfana de D. José, de
pendiente del antiguo Resguardo. Se la declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.080 rs.

Doña Teresa García de la Mata, viuda de D. Tomás 
García y M artinez, Celador de Vigilancia. Se la declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 rs.

Doña Dionisia y Doña Rosa de la Hoz, huérfanas de 
D. Toribio, antiguo empleado en el Canal de Aragón. Se 
las declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
2.750 rs.

Doña Teresa Palomeras y Peras, huérfana de D. José, 
dependiente del Resguardo. Se la declara con derecho á 
dos mesadas al respecto del haber mensual de 90 rs.

Doña María Jepus y Frias, viuda de D. Francisco 
L loet, dependiente del Resguardo. Se la declara con de

recho á dos mesadas al respecto del haber mensual de 
90 rs.

Doña Aniceta María Otero, viuda de D. Juan González, 
dependiente de la visita de consumos de esta corte. Se la 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 3.285 
reales.

SECUESTROS.

Doña Josefa María de la Concepción y Doña Francisca 
de Paula Hernández y Pradell, hijas de D. José Hernández 
Bien , Ayuda de guarda-ropa de la ex-lnfanta Doña F ran
cisca de Asís. Se declara á la Doña María de la Concep
ción con derecho á percibir en su totalidad la pensión 
anual de 1.125 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro Fernandez, del suprimido convento de San 
Francisco de Porcuna (difunto), su heredero D. Francisco 
de Cárdenas. Se le declara la pensión de 5 y 6 rs.

D. Agustín Ruiz, presbítero del convento de San Ilde
fonso, Orden de Santo Domingo de Toro. Se le rehabilita 
en la pensión de o rs.

D. Bernardo H ernández, presbítero bernardo del mo
nasterio de la Espina. Se le rehabilita en la pensión de 5 
reales.

I). Francisco Bonet, presbítero del convento de San 
Francisco de la villa de Mora del Ebro , con 6 rs.

~D. Ignacio B eltran , presbítero del convento de fran
ciscos observantes de Molina de Aragón. Se le rehabilita 
en la pensión de 5 rs.

D. Miguel Galan y Casares, presbítero exclaustrado 
del convento de servitas de Cuar de los Valles, con 5, 4 
y 5 rs.

D. Tomás Bonete y G uil, presbítero mínimo del con
vento de la Puebla del Duque ,Uon 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Badía y Carceller, presbítero del convento de 
capuchinos de Valencia, con 5 y 6 rs.

D. Miguel Carprera, presbítero del convento de Santa 
Teresa de Múrcia. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. José Leonardo Galalayud, presbítero capuchino de 
Murcia. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Angel Nicolás Sesm a, presbítero del convento de 
franciscos de Azcoitia , con 6 rs.

D. Félix Balaguer y Sales, presbítero del suprim ido 
convento de capuchinos de Valencia (difunto), con 5 y 6 
reales.

D. Gregorio Carceller, presbítero del suprimido con
vento de franciscanos de Castellón de la P lana, con 5 y 6 
reales.

D. Antonio Muriel, presbítero del Orden de San Je ró 
nimo (Madrid), con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Encinas, presbítero secularizado del con
vento de trinitarios descalzos de Alcázar de San Juan (di
funto), con 5 y 6 rs.

D. Antonio de Mur, presbítero del convento de San 
Juan de Caspe, con 5 y 6 rs.
'* D. Juan Benito Ortega, presbítero dominico de Cuen
ca. Se le rehabilita en ía pensión de 5 rs.

D. Salvador Ricardo García Gutiérrez, presbítero del 
monasterio de bernardos de Castasleda (Valladolid), con 
5 y 6 rs.

D. Ignacio Gallardo y Rois, presbítero agustino cal 
zado de la Coruña. Sa le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Basilio Lipuzcoa, présbítero capuchino de Arveiza, 
con 4, 5 y 6 rs.

D. Fernando de Teso y Martin , presbítero capuchino 
del conventu de la Paciencia de Málaga, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luis Cubells, presbítero dominico del convento de 
San Antonio y San Onofre de Valencia. Se ie rehabilita en 
la pensión de 5 rs.

D. Cosme Damian de Olascoaga, presbítero del con
vento de misioneros de Zarauz, con 4, 5 y 6 rs.

D. Pedro Bonifacio Fontecha, presbítero del convento 
de mor.ges benedictinos del monasterio de Santa María de 
Najeras, con 5, 4, 5 y 6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.

189 D. Pedro Lobo, lego del suprimido convento de 
San Francisco de Valladolid, con 3 rs.

783 D. Fr ancisco DeLado , corista del convento de San 
Francisco de Rioseco, con 3 rs.

814 D. Narciso Miguel Ruiz de Azúa , lego del con
vento de San Agustín de Durango, con 3 rs.

857 D. Estanislao Rituerto, corista del convento de 
Nuestra Señora del Carmen de Calahorra , con 3 rs.

933 D. Tomás Infante, corista del monasterio de A r- 
m enlera,O rden de San Bernardo, en Pontevedra, con 3 rs.

965 D. Anlonio Grúas Bardají, corista del convento de 
San Antonio de Zaragoza, con 3 rs.

1142 D. Manuel Berdeguer , lego del convento de m er
cenarios de Santa Catalina de Q uera lt, con 3 rs.

1152 D. Pedro Oilé, lego del convento de padies se r- 
vitas de M arra, con 3 rs.

1178 D. Ramón Palau y Sabaté, lego de padres fran 
ciscos de Castellón de A m purias, con 3 rs.

1205 D. Vicente Aguihir y Gargalio, lego de la Orden 
de Santo Domingo de la villa de A yodar, con 3 rs.

1258 D. Juan Robertos Gora,lego profeso del convento 
de carmelitas descalzos de Trigueros, con 3 rs.

1261 D. Antonio Godoy, lego del convento dev fran
ciscos observantes de Jaén , con 3 rs.

1290 D. Gaspar de la Nava, corista del convento de 
carmelitas descalzos extram uros de Valladolid, con 3 rs.

1318 D. Manuel Bautista y Pastor, corista del conven
to de S iriñ en a , Orden de San Francisco, con 3 rs.

1341 l). José Peralta y Márquez , corista del convento
de Santo Domingo de Ecija, con 3 rs.

134 3 D. Francisco Ibm ez Olalla, corista de la Orden 
de San Francisco del convento de Villena, con 3 rs.

1348 D. Vicente Borego López, corista del convento 
de San Francisco de Plasencia , con 3 rs.

1319 D. José Diaz Maidonado, corista del colegio de 
clérigos menores de Málaga, con 3 rs.

1350 D. José Hernández, lego del convento de San 
Francisco de Gáceres, con 3 rs.

4351 D. Juan M uño?, lego del convento de dominicos 
de Plasencia, con 3 rs.

4352 D. Pedro Remedios, corista del convento de San 
Francisco de Brozas, con 3 rs.

4 353 D. Antonio Rom ero, corista del convento de San 
Francisco de G arrovillas, con 3 rs.

4 355 D. Tomás Saavedra y Suero, corista del conven
to de San Benito de A lcántara, con 3 rs.

1357 D. Fernando de la Peña y Castillo, corista del 
convento de religiosos mínimos de Málaga, con 3 rs.

4 358 D. Manuel del Valle y Alvarez, corista del con
vento de San Pedro Apóstol de la villa de Priego (Málaga), 
con 3 rs.

1359 D. José Jaim eM érida, lego del convento de ca
puchinos de Málaga, con 3 rs.

1360 D. Miguel Juan Ortiz y Bernabeu, corista del 
convento de San Francisco de Gandía , con 3 rs.

1361 D. José Ramos y Moreno, corista del convento 
de San Francisco de M archena, con 3 rs.

1363 D. Anlonio Solá. y Vidai, corista del monasterio 
de la Cartuja de Scala D ei, con 3 rs.

1364 D. Francisco Puval y Crosta , lego del convento 
de Santo Domingo de la ciudad de L érid a , con 3 rs.

1365 D. Benito González A vila, corista del convento 
de San Francisco de Lucena, con 3 rs.

4 367 D. Anlonio Ordoñez de la Chica, corista del con
vento de capuchinos de Antequera , con 3 rs.

4368 D. José María de Lasa y G oibum , corista del 
colegio de jesuítas de Loyola, con 3 rs. ^

4380 D. Juan José Aranda , lego profeso del Orden de 
hospitalarios del convento de Jerez de la F ron tera , con 3 
reales.

4384 D. Lúeas Moreno y Rodríguez, lego del conven
to de San Pedro Mártir de la Orden de Predicadores de 
Lucena, con 3 rs.

4390 D. Antonio C aballero, corista del convento de 
franciscos de Bornos, con 3 rs.

1395 D. Jerónimo Rocha, corista del convento de fran
ciscos de Plasencia, con 3 rs.

4 396 D. Manuel Sánchez y Caballero, corista del con
vento de franciscos angelinos de la villa de H ornachue- 
lo s , con 3 rs.

4 397 D. José Sánchez Morillo, lego del convento de 
carmelitas calzados de Sanlúcar de Barram eda, con 3 
reales.

1398 D. Millan Calvo y Calle, lego del Orden de San 
Benito, monasterio de San Salvador de Celona, con 3 
reales.

1399 D. Rosendo Perez, corista del convento de San 
Francisco de Valladolid , con 3 rs.

1400 D. Sisebuto Blanco y Oña , corista del m onaste
rio de San Juan Bautista de Búrgos , con 3 rs.

4 401 D. Emeterio García y Monteavaro, corista del 
monasterio de San Benito de Sahagun, con 3 rs.

1402 D. Gabriel Ramonell y Dols, corista del conven
to de dominicos de Palm a, con 3 rs.

1 403 D. Gabriel R a^is , corista del convento de m íni
mos de San Francisco de Palma , con 3 rs.

1104 D. Miguel Pou y Rotger, corista del convento de 
mínimos de Palma , con'3 rs.

4 405 D. Juan García P izarro , corista del monasterio 
de Guadalajara , con 3 rs.

4 406 D. Vicente Agustín Garrido y Blanco, lego del 
convento de agustinos de Aguasviva*, en Carcagente , con 
3 rs .

Madrid 30 de Mayo de 4862.=El Secretario habilitado, 
Manuel Estéban Blanco. « V . 0 B.° =■=» El Presidente , Fa
riñas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Sanidad militar.
Hallándose vacantes varias plazas de segundos Ayu

dantes médicos del cuerpo de Sanidad m ilitar, S. M. la 
Reina ( Q. D. G.) se ha dignado resolver por Real órden 
de 24 del actual que se proceda á cubrirlas mediante 
ejercicios de oposieion pública que han de celebrarse en 
el hospital m ilitar de esta corle.

En su consecuencia, los Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Sanidad m ilitar, ó dirigirán á la misma sus ins
tancias antes de las dos de la tarde del dia 5 de Julio, 
acreditando hallarse con las condiciones que se expresan 
en el siguiente

Programa aprobado por S. M. ¡jara las oposiciones que han
de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de
Oficiales médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de
Sanidad militar.

Artículo 4.* Se convoca á ejercicios de oposieion p ú 
blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
lor tres dias al en que finalice el plazo que se señalare, 
para la admisión al concurso á los Doctores ó Licenciados 

•en Medicina y Cirugía que reúnan  las condiciones s i 
guientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
2.* No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costumbres.
4.‘ Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades 
universitarias del reino.

5.‘ Tener la aptitud física que se requiere para el s e r 
vicio militar.

Art. 2.* Los aspirantes firm arán la oposieion en la 
Secretaría de la Dirección dentro del término que esta 
p re fija re , acreditando las dos primeras condiciones por

copia de la fe de bautism o y documento^, en caéo nece
sario, de que conste su naturalización; la tercera por 
certificación de la Autoridad m unicipal, visada por el 
Síndico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuar
ta por copia de su título, y la quinta por certificación de 
que resulte su aptitud física para el servicio en recono
cimiento practicado ante el Jefe de Sanidad m ilitar de 
Castilla la Nueva.

Art. 3 / Los ejercicios se verificarán ante un  T rib u 
nal compuesto de un Inspector médico de Sanidad mili
t a r , Presidente ; del Jefe del cuerpo en el distrito de Cas
tilla la N ueva, ó del que lo sea del hospital m ilitar de 
Madrid , Vicepresidente , y de dos Oficiales médicos, 
Vocales; y además de dos suplentes de la misma elase, 
todos designados por el Director general. El Vocal más 
moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.* Los ejercicios tendrán  por objeto poner de 
m anifiesto:

1.* El grado de inteligencia y capacidad de los aspi
rantes.

2 /  El de su instrucción adquirida.
3.* El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.* Los ejercicios consistirán en cuatro actos , é 

saber :
1* Una composición sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar la m e
dida de su saber en medicina , y de su manera de pensar 
y e sc r ib ir , y bases para apreciar su madurez de refle
xión y espíritu de método.

2.* Reconocimiento y vista de un enfermo de afección 
in terna , exponiendo en seguida los antecedentes etioló- 
gicos del procedim iento, su diagnóstico, pronóstico, las 
indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica. ■ . *..

3.* Una operación quirúrgica sobre el cadáver, prece
dida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región que haya de practicarse , de los casos 
que la hacen necesaria, del método y procedim ien
tos que se propongan emplear, y de las razones por qué 
las dén la preferencia, y seguida de la curación corres
pondiente; aplicación de un  aparato ó vendaje, m anifes
tando de palabra las ventajas del medio y modo de d e -  
ligacion empleado sobre los demás en uso para iguales 
casos. De este acto resultarán en evidencia la extensión de 
sus conocimientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higieü* 
ó medicina legal.

Alt. 6.° La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni not^s, y á presencia de un  miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los aspi
rantes citados al acto, y lo determ inará el Tribunal por 
suerte al en trar en este ejercicio La vista de una afec
ción interna se practicará designando el T ribunal por 
suerte á cada aspirante el enfermo que haya de reconocer: 
se concederán 30 minutos para el exánun  y para re 
flexionar, debiendo hacerse á solas lo últim o: en seguida 
expondrán las circunstancias de que respectó á la do len 
cia queda hecha m ención, sin que exceda el discurso de 
media hora.

La operación quirúrgica se designará por suerte, y 
será distinta para cada aspirante: se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla: concluido que sea* 
se practicará la operación y cura correspondiente, sin; 
limitación de tiempo; pero se hará constar en  el acta el 
que cada aspirante hubiere invertido. La designación dél 
aparato ó vendaje se hará del mismo m odo; se aplicaré 
desde luego, y se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo de Religación preferidos, no excediendo el 
discurso de 45 minutos. La cuestión de higiene se de- • 
terminará también por suerte. A cada aspirante se con
cederán 45 minutos de reflexión ántes de con testar, y 
deberá hacerlo sin emplear más de otros 4 5.

Art. 7 /  La edificación de mérito de las composiciones 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue-* 
ren necesarias; las de los demás ejercicios tendrán lugar 
á continuación de estos.

Art. 8 * La escala de apreciación para los tres p ri
meros ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
T ribunal entre cero y 20, y la del último ejercicio entre 
cero y 40. El máximo de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á cada aspirante será de 280. No será conside
rado admisible el que no haya obtenido la m itad, más 
uno , ó sean 141.

Art. 9 /  Concluidos los ejercicios, procederá el T ribu 
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los asp iran 
tes , marcando en lista á cada uno el núm ero de puntos 
que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones , las actas del T ribunal y 
la lista de cahfieicion, firmado todo por los cuatro Voca
les, se rem itirán por el Presidente al Director general pa
ra que disponga su examen por la Junta superior facul
tativa. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual n ú 
mero de puntos, se procederá á la lectura de sus com po
siciones, y con arreglo al m érito de ellas decidirá la Jun
ta el lugar en que hayan de ser colocados en lista, lo que 
se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Dirección,

Art. 11. Por el órden de m érito con que resulten  ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan , y quedará establecido su derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que existan  
al term inarse el concurso, los 4 0 admisibles que hubieren 
alcanzado el mayor número de puntos quedarán declara
dos en espectacion de colocación, y con derechos á ser 
llamados al servicio en ias vacantes que pudieran ocurrir.

Art. 13. Los nombrados serán destinados en ia clase 
de segundos Ayudantes médicos, y disfrutarán los suel
dos , consideraciones y ventajas que se han concedido á 
los individuos de ella del cuerpo de Sanidad m ilitar en la 
ley sancionada por S. M. el día 20 de Marzo de 1860.

Madrid 31 de Mayo de 1862.«=*Nicolás García Briz.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Febrero de 1 862 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada dei 

3 por -100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes eB 
títulos del 3 

por 1üi.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

Ea interese! 
adelantados

P resas in g le sa s ................................... ..

C audales venidos de A m érica.

V italicios de la fortificación de  Cádiz.
Alcances de c u e n ta s ................  ..........

Deuda con in te ré s  pasada á la de 
sin  é l ......................................

P e rm u tic io n  de b ien es del c le r o . . . .

Los n o m bres y  p a rtid a s  de los acree 
dores poir estos conceptos se p u 
b lican  por separado en  la Gaceta 
y Diario de Avisos.............................

Participes legos en  diezm os................

D ocum entos an tig u o s no  recogidos.
Depósitos...................

J u r o s . . . . . . . . .......................... ............

i T estam entaría  de D. A ntonio A rriaga ....................................
i La m ism a .................................................... *.................................
1 Doña F rancisca R odríguez de R os..........................................
1 Sres. Milans , D u rán  y W a lls ................................. ....................
1 Doña M anuela y D. A ntonio E scudero é Iz q u ie m o ............
/  Herederos de D. Ramón V ailib ian ...........................................
\  Los m ism os............................... ....................................................
J Doña Casimira J u l ia ...................................................................
I D. Ju an  A ntonio C om in .............................................................
1 Doña María A ntonia Magarola y Casani y Doña M ariana
1 de Magarola y de R o ch ...........................................................
v H erederos de los Sres. D. Lorenzo Roger y co m pañ ía -----

(P o b re s , h u é rfan o s , v iu d as , c lé rig o s , relig iosos y re lig io - 
í sas de Madrid , Sevilla y C an tillan a ....................................

H erederos de D. Francisco  de Borja A p o lin ario .................
Idem  de D. José F ern an d ez  de la C uesta .................................

í Idem  de D. José María R eto rtillo ...................................................
} Doña Carlota V izca íno , tu to ra  de su s h ijos herederos de 
( D. A ntonio R o ld á n . ..................................................................

t Clero de la d iócesis de Badajoz................................................
í Monjas de ,1a m ism a d iócesis ....................................................

.D euda del personal del T eso ro ..................................................
( íd e m  del m ateria l del m ism o ....................................................
11ndem nizaciones de la ú ltim a g u e rra  c iv il............................
\ C orporaciones c iv ile s ...................................................................
/P ré s tam o  de ocho m illones levantado p o r Real ó rden  de 
l 30 de Mayo de 4815.................................................................

/D . José Safon t, com o cesionario  del Conde de Santa Co-
\ lo m a ..............................................................................................
) Barón de R ocafort..........................................................................
\ D. Pió B arb en .......................... ......................................................

Cabildo de la Santa Iglesia m etropolitana de Z a ra g o za .. .  
H erederos de D. Ram ón O rell..................................................

( D. José Pacheco y C haves.......................................................
10. Ignacio, D. M anuel, D. B e rn a rd in o , D. R am ó n , Doña
) Dolores y D. Juan  Saenz Izq u ie rd o ............*.........................
(C abildo  de la Santa Iglesia catedral de Oviedo ....................

1
4
1
1
1
1
1
1
1

1
1

4

4
4

1

1

1
1

1.442
11
44

440

169

1
4
4

1
4

1

1
4

419.059,42
57.000
10.000 

426.020
27.065,84 

404.1 16,95 
63.126 
7.380 

4 1.200

2 L750 
26.210

350.047,50

4 8.152,51 
410.943,30

62.560,21

10.112,72

7.333 016,04 
3.490.264,30

4o 084.494,84 
443 473 82 

1.482.743,66 
4.953.453,33

3.620.432,80

2.678.341,38
789.043,52
217.338,95

49.111,0G 
171.439,74

239.203,29

486.723,16 
313 540,72

7.333.016,04
3.490.264,30

4.953*1*53,33

49.4 41,06 
171.439,74

419.059,42 
57.000 
4 0.000 

4 26.020 
27.065,84 

104.116,95 
63.126 
7.380 

1 1.200

24.750
26.220

350.047,50

1.482*7*43,66 

• •

18.152,54
110.943,30

4.084 579,54

• *
• •

477.272,07

248.470,59

62.560.21 

4 0.1 4 2,72

2.535.853,26

61.931.22

238.252,57
313.540,72

45.084.494,84
443.4*73,82

••

4.319.067,33
428.828
418.449

1.293.845,01
328.053,42

90.364,03

• •

• •

65.489,04
32.162,40

8.858,92

1.772 42.480.075,06 15.996.984,47 2.708.729,37 1.639.418,01 3.222.250,70 15.084.494,84 143.473,82 •• 4.866.014,33 1.742.259,46 406.450,06

M adrid 28 de Febrero  de 1862.«=E1 Jefe del D ep artam en to , Angel F. de Heredia.«=V.# B.#«=El D irector g e n e ra l , J. Sierra.= -E s copia.**H eredia.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. -----------------  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

'  ' S E T IM A  SEC CIO N  D E  R IC L A  A  Z A R A G O Z A .— LO N G ITU D  61 K IL O M E T R O S .— E N  C O N ST R U C C IO N .

E s t a d o  d e  las o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e je cu ta d a s  h a sta  fin  d e l p r im e r  tr im estre  d e  1 8 6 2 .

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES T VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É INFERIORES. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

en que se trabaja.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

EN CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDOS.

Número.

EN CONSTRUCCION.

Número.

CONCLUIDOS.

Número.

EN CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDOS.

Número.

En fin del ant 

D urante e l act

e r io r . .............................................................................. U nico.

Id .

Id.

17

40

25

* 350 

245 

880

22

1

525 2

»

2

»

i

»

3

3

6

2

»

33

45

56

62

22i 1 o

Hasta hai fech a ........................................................................................... 24 2 84

vuL T  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

BALA

PRIMERA CAPA.

STRE.

SEGUNDA CAPA.

TARVI

Acopia
das.

Núm.

ESAS.

Coloca
das.

Núm.

BARRAS-CARRILES.

Acopiada s. ̂ Colocadas.

PLATAFORMAS.

Colocadas.

Número.

MUELLES
CUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

MUELLES
DESCUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

i

APARTADEROS.

Concluidos.

Número.

PASOS DE NIVEL.

En construcción. 

Número.

Depósitos 
de agua 

colocados.

Número.

Discos
colocados.

Número.

CASAS DE 

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACIO

En
construcción.

Número.

iNES.

Conclui
das.

Número.

COCH 
DE MA(

En construc
ción.

Número.

ERAS
JUINAS.

Concluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

' Wagones. 

Número.

Carros.

Número.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros. Número. Kilms. Metros.

13 600 43 600 26.500 16.700 » 43 600 3 2 4 7 9 4 3 5 9 1 1 1 691 464 » 32

M adrid 14 de Mayo de 1862.*=El D irector g e n e r a l, T opiás de Ibarrola.

* m i l i ¡ c i j o u i ; I R A I D E A G I ¡ I C 1 T U R A , 1 1 « S I [ R J A  I l . 0 1 1 E R G I i 0 ,

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

M E D ID A  T  PESO DE C ASTILLA. REDUCCION A L  SIST E M A  M E T R IC O  D ECIM AL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

P R O V I N G I A S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Kilogramo Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rsf Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. C én ts . C én ts .

M ava..................................
A lbacete............................

48
49,50
60,71
53
47 08

29
21,75 
29,41 
22,50 
35 75

»
32,14
40
38,50 
34 25

36,70
31
38.50
29.50 

£

34
27.57 
26,46
22.50
15.50 
15
23,68
23.50 
14,38
22.50 
29 
21,60
14.50 
38,75
32.50
22.58 
18,42 
32,44 
40,16 
17,35 
50,61 
13,20 
21

S I
24

67
57,87
63,64
59
67 50

29.50 
12,87
14.51 
29
Oí KA

72
60

»
1,86
2,46
1,62
1,49

1,88 3,17
4,06
3,40
4
2,99
A Q7

3,50 
2,06 
9 01

3
1,94
3,20
2
3 19

86,48
87 37

52.25
38.25 
52,98 
40,50
z? t l 1

»
^q ai

66,12 2.95
2.23 
2,30 
1,91 
1,33 
1,20 
2,04 
2,42
1.23
1.95 
2,35
Si f, f.

2,78
2,34
2,21
2,56
2,55
2,84
2,24
3,04

5,33
4,08
5,05
4.65 
5,36 
3,98 
4,76 
2,63
4.65 
3,7 \ 
4,56 
4,45 
3.61
5.65 
3,59 
5,13
4.24 
4,79 
5,54 
3,39 
3,74
3.25
K 87

2,34
1.30
0 89 
1,80
1.51 
1,66 
0,74
1.30 
1,50 
3,25 
0,79 
0,95
1.51 
2,49 
0,91 
1,39 
4,36 
1,08

. 1,57 
1,75 
0,58 
0,69
1 aa

5,71
3,32
3,05
4,54
3.62 
4,28 
2,51 
4,50
3.30 
6,60 
2,34
3.62 
3,87
3.62 
2,59 
4,68 
4,45 
3,24
5.30 
5,48 
1,95 
3,70

»
4,10
5,34
3,50
3,24
5.07
5.32 
4,94
3.07 
3,91
5.32
4.32 
4,36 
3,04 
4,31 
4,78 
5,64
4.7 í

4,08 6.93
9.50
7.38 
8,69
3.50 
7,21
7.2 í 
7,87
8.24 
7,66
6.94 
9,36 
8,89 
7,30

10,37
6,18
8,10
9.43
7.03 
6,56
8.38
7.25 
7 R í

30
17
25
17
28
24 
34 
23 
20 
22' 
19
25
26 
32 
16 
25
A O

26 
j 7

A licante............................ > 49,30
65

A7

2*50

4*51
2,36
2,01
1,69
1,54
2,33

»
1 71

O i,J / 
l AQ

ÜJ,Ot
72,07
69.36
A 1 7 1

)í,0|
5,42

»
3,27
5,08
4,38
3,66
3.64
5,06

»
4,05
5.62 
2,71
3.50 
4,36 
5,55
5.63 
3,47 
4,60 
3,40
4.50
9 19

1 / 
97

M inería.............................
Vvila..............................

29*,50 
9Q 50

2
3.29
2.75 
3,99
2.75 
2,26 
2,57 
2,20
2.30 
2,38
3.76 
1,7o 
2,89
9

1 uy ,oy
95,49
0 t. 0 q

uy,oo
53,15

2 / 
17
a'?

Jadajoz........................... 4 8 ^ 5
58,82
45
52,61
56,50
48,16
48

34.25
28,32
S i
3 A

35*50
36,46
32,50
37.61 

»
30,83
31,33
32
38,77
28.62 
43,21
33 
28,61

b

» 32.75 
25,88 
36
33,53
29
25,66
24.75 
29
31,74 
24,37 
24,59 
26,31 
29,11 
31,33 
28,20 
31,72 
25,50 
3.1.05

U i ,üU
50
60,83 
72 
66 61

A i tO'J
21
12,37 
21,25 
94 30

0o,0 i
58.4 6 
26,49 
65
53,38
76
37,20
45,70
61,31
58,56
41
56,16 
67 67

2,*50 
3,03 
1,7o 
1,84 
2,25 
2,05 
2

84,0,1
86,93

105,94
81,08
94,80

101,81
85,73
87.53
8 1 2 7

117,26
78,55

109,99

U
a t rr 1

O 1 , / 1
63,79
65,67
58.55 
67,77

»
55.55

» 27
22
25
14
i A

Barcelona................. ..
EJúrgos....................... ..
Sáceres.............................

37,33
42

Z,o *
2,47 
2,19 
1,28 
1,80 
2,14 
1,82 
2,04 
1 ,i0  
1,97 
2,16 
k 7A

4,0 /
3,33
3,62
Q KQ

5!*,01 
57,65
£ l QA

67,24 . 
79,28

]á d iz ..................................
Castellón de la P lana.. 
] ¡u d a d -R e a l. .................

31
27.65 
24,20 
25,37 
44,89 
26,72 
30 ,4! 
23,22 
29,06 
35,75
32.66 
21,84 
24,17 
38

48
27,95
34
38,50
43,62
34
42
33,14

»
40,12
39,33
31,83
23,35

x>

uu,o 1 
60
57,27
53.50 
47
71
56,62
61.50 
55 32

A <k yO\J
52,50 
11,82 
1 9

O OO
3,53
3.18 
3,93
4.18 
3,36 
4,77 
2,86 
3 73

Di, ÍH)
55,86
49.56
14.56 
44,55 
80,88 
49,29 
55,50 
¿9 AQ

86*49
50,31
Al Si A

9 Q J
Sh52
2,22
2,81
2,41
2,76
2,19
2,14
2,21
2,53
9 AA

1 Ü
19 
18 
24 
27 
33 
13
20 
i a

C órdoba...........................
l o r u ñ a .............................
Cuenca..............................
S erona ..............................
5 ranada...........................

43.62 
65,08
42.63 
60,27 
46,60
43.22 
57,37
61.50 
49,62
41.50
48.22

24,31
40.24 
1 4,37 
16,66 
25,56 
17,39 
23,75 
21,83

7,42
20.25 
26

1 , /1
2.64 
1,25
1.65 
2
9 66

2,18 
3,80 
1,4o 
2,37 
2,12 
1,46 

»

OOjá J
57,60 
69,34 
54,41 
78,85
AA *7

OI
65,95
78,66
62,74
76,71
Al II

1,20 
3,36 
2,95 
1,83 
t na

ju a d a la ja ra ....................
ju ip ú z c o a .......................

60^22
70,80
54,66
60,41
51,17
74,08

U i y U i
52,33
71,68
68,83
29,43
•"■Y 7 fi

i , / o
2,48

Z,00
2,59 
1,50 
9 19

3 , / 0
4,3 i 
3,16
3 09

1,50
3

O Z% 10
77,88 

.0 4  15
52,36
at qq

OV/,o i
51,55

r

j 1,1 1
))

■ro a ^

i ,03 
2,82 
a a a

iy
13
26
19
18
22
9A

12

lu elva .......................... b 9 QQ 2,12
1,48
1,25
3

lü ^  1 0  

(10,81 
88 8Q

Ko c! i
i)

TA OO
0,93 «,00

2,43
2,83
2,20
2,95

»
3,16 
5,46 
3,50 
9 Kl

»
1 a

lu e s ca .............................. 38,37
26
39,72
41
32,62
46,32
34,20

»
36,28

36,44
51,07
31,40
47

1 ,40
9 69

Z,l 2 
K 6 4. q a a

M j Já
$ na

Oo,u 
O Q 3

> * 9
fiQ 1 t t

i 0,00 
7̂

1 ,OJ
4,59 
1,80 
1 89

10 
i a

la en ................................... k 6A
i ,0 » 
1,80 
4,21

0,00 
k 9&I

A ,UO
4 Sil

O O p O *7
7í) 9A

0 y,<j
l e  $

lü
> K 52,20 

71 56

) i ,30 
!9 a" i Ü

,e o n ..................................
V i yDKJ
66,75

1 ,OD
1,47

4,20
3,62

1,00
3 86,88 AQ ¿6

*0,50 1 0
26

torida ............................... 58 29
29,80
44,83
36,30
28,46
25.03
26,34
36,25
45
31,57
44

35 • 
34,25 
50 ,¿7  

»
40,63
36,01
36.52
37,97
43

»
47

33
33,25
42
25
16
23,03
66,46
30,50
33
23,67
31

31
29,93
37,25
26,50
26,45
23,37
31.79 
35,98 
31,75 
35,66 
34
33.68
29.80 
30,40 
29,18
32 30

9 «6 2 J 0
4,84
4,02 
1,79 
2,21 
2,64 
2,28 
0,95 
1,18 
4,46 
1,19 
1,36 
1,48 
1,63 
9 17

k 6 í 9 17 2 JA" 0 y K •> q¡7 7 ’ Q 1 3 J 6
9 QQ

3,01
2,60
3,23
2,43
2,29
2,03
2,77
3,28
2,76
3,09
9 QH

O,o i
5.14 
4,33 
5,98 
5,08 
4,20 
4,78 
5,05
5.59 
5,88
5.70
5.71 
5,73 
5,62
5.59 
3,83 
5,75 
4,39
5.15 
4,50 
4,80
K k k

1 >Ou
0,69 
0,86 * 
2,03 
2.02 
1,97 
1,10 
0,67 
1,36 
3,80 
1,48 
1,95 
1,51

4,1 A
3.09 
3,44
3.66 
3,89 
5,03 
3,32 
1,92 
3,76
5.41 
4,17 
3,07 
3,11 
3,57
4.09 
4,16 
3,88
2.41
2.67 
3,48 
2 ,5 !
2.42
K <4 K

2,04
2.36 
4,34 
1,81 
4,12 
4,44 
3,97 
6,30 
1,99 
2,67 
3,08 
2,49
2.37
a 81

A, ¡A
4,74

i fo%
3,85
7,02
5,70
8,25
9.53 
8,46 
6,92 
5,07 
8,56 
7,30 
6,06 
6,42
8.53 
5,84
7.53
Q 97

20
20
23
33
13
22
18
18
25
40
16
a»?

1 Q
^ ogroño........................... 45,72

60,60
50,60
53,07
58,18
48,38
54,78
59,35
44,14
65

Oi,OJ
69,59
75,23
61,20
53,07
60,49
63,14
68,36
73,46
71,71
70
72,42 
71,40 
70,30 
45,69 
72 18

14,69
32,83
22
31,92
17,81
10,85
29,22*
47,50
18,71
31
19
30.10
24,14

QA

00
58,73
59,06
56,50
81,53
54,59
31
51,48
67,62
52.57 
49
49.58 
49.30 
66,20 
65,87
6 * 7 8

Z ,o j
9

4,0 * 
q flO

2)! 1
9 AO 1,80

3,66
2.07 
1,88
2.08
2 .60
2.61 
4,50 
1,85

»

1 UOj^O
83,21

109,18
79,90
95,63

104.83 
87,18 
97,83

106.83 
79,40

125 
75,16
8^ 4 9

O
K / SJ

1 i
! f. 59,39

83.45
62.45 

»
65,36

»
65.45 
91,92 
56,43 
73
54,32
7 a 09

00,00 
Ci 9 <

1 O
15
27
14
16
18
23
27
38
15

I-Ugo..................................
Madrid...............................
Halaga...............................
Jurcia...............................
Navarra............................
)ren se ...............................
)v ie d o ...............................
’ a len cia ...........................
^ n te v e d ra ......................

0,83
2,07
2,04
1,83
2,72
0,92
4,23
1,42

3,62
3.72 
4,38 
3,81 
3,19
2.73 
3,94 
3,36 
9 7Q

z, ou 
3,87 
< ,84 
2,58 
2,0 i 
2,23 
2,57 
4,66 
1,96 
n

U i  , A *
80,77
54,97
54,28
45,09
47,58
65,11
81
56,93
an

Dá,o4
91,65

»
73,21
64,88
65,81
67,93
77,40

»

A O Í7
3.65 
2,25 
1,38 
2,01 
3,16
2.65 
2,86 
2,05 
2,77 
1,50 
3,10 
1,53 
1,44
2.65 
1,64 
3,83 
2,32
9 AQ

42,21
3,84
4,81
5,74
4.97 
2,04 
2,56 
3,20 
2,58
2.97
a 9 1

salam anca...............
Santander........................

41,39 
46,55 
40,61 
50,16 
39,83 
63,51 
4 4,05 
47,87 
52,66 
44

33,03
35,88 
30,50 
9.8 92

30,46
41

»
36,72

»
38,78

16.76
36.80 
17,68 
18,05 
30,61
18.77
43.81
25.81 
30,91 
25

17,00
1,46
1 6Q

<6, t a
2 ,9 í
4,31
2,69
3,46

2,68 
4.21 
1,39
«> ÍO

2,69
3

0 u
59,12
66,05
55,85
KA AC

0 /

67,10
»

A K K

3,06 23
QQ

24

n 'g o v ia . . .  .•................. ..
Sevilla...............................

30,93
35,75
29,11
36.64
25.64 
32,33 
33,25 
32

1 ,17 U
1,76 
1,70 
9 9 *

1,35
1,72

74.37
QA a A

1 ■), y a 
56,65 
6 4,41 
52,16 
66,89 
48,18

AQ

2,63
2,48
n Q A

2
1,49
1,92
1.23 
1,22 
0,60 
1,08 
0,74
1.23

0 ,0 1 
3,83 
a aa

Ó,A 1
3,55
4,6ü 
4,12 
4,79 
2,06 
a aa

oy11
91

Z )  11 
i a

Soria........................ 129,9 1 
25,77 
20,56 
27,70

9Fi 1 Q
Z, 1 1 
A Qft ( Q,í 1,98

2,40
1,75
0,9o
2,03
1

»

7 1 7A KO í
J 0,0^ O, OO 

L * A
21
1 K 15

24
12

Q

farragon a........................
P eru el...............................
[b le d o ...............................

1 33,82
23,11

£

23*89
28,13
33

56Í02
64,60
56,50
60,29
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Idem  m ín im o .. 33 59,45 Mnrn (Tp.rnAlL IdíMn mínimn 44 25,12

M ádrjd 5 de M ayo de 4862.=»El D irector  general d e  A gricu ltura , Industria  y  C o m e r c io , C onstantino de Ardanáz.

R e l a c i ó n  de los privilegios de industria concedidos en el primer trimestre del corriente año.

Nombres. Vecindad. Clase. Fecha Objeto, 
de la Real cédula.

D. Carlos de B ergn e ........................................................................

D. Pablo Casulla............................ ...............................................

L ón d res .................... In ven ción .............

7.QPac'07a ..........  I d e m .. .......... ..

24 E nero 1862. 

Idem  . .

. .  Sistema de durm iente m etálico para afianzar los carriles s o 
bre  las vias terreas.

PrnppHiiDiPDln napa fuRriVar nlmirlnn pon ppKnlliiQ Hp R7íifríin
R azón social A. Muller y com p a ñ ía .......................................
Mr. V aessen ....................................................................

París..........................  Idem ......................
Lieja ............ .... ♦ Id e m .................. ..

Id em ......................
28 Enero id

• • X i ULCUluilClilU Udl ex Id JJi ICd 1 <t 1 UilUUii LUll tCUUlldo UC uXiUllcllJ*
. .  Sistem a de tratam iento de los m inerales de zinc.

T.nPGirtntrtra nnra pam inne Ha ap^n npnrlipnlp v  rnrva^ Hp np -

D. A n ton io  Constant V a u tier ...................................... ............ C h a ren ton leP on t. Id e m ................... 13 F ebrero id . .

• • Liutv/ijjuvui a |Juia tiu gi óii pviiuivinu v vui vuo uv
qu eño rádio.

. .  P rocedim iento para la p rod u cc ión  de n u evos testiles y  e x 
tracción  de las fibras de las plantas de este gén ero.

. .  Sistema perfeccionado para fabricar el zinc.
, . .  P roced im ien to  para en friar todos los c u e r p o s , congelar los 

líqu idos y fabricar el h ie lo .
. .  Sistema de camas de m adera.
. .  P rocedim iento para obtener la cola  líquida con  destin o á usos 

industriales.
. .  M áquina para reem plazar los m otores con ocid os .

, . P rocedim iento para m ejorar el ben efic io  de los m inerales de 
cobre .

. . .  Sistema de freno para detener los Irenes de los fe r r o -c a r 
riles.

. .  . Sistema p erfeccionado de tratam iento de los m inerales de 
cobre.

. . .  Procedim iento para fabricar terciopelo  labrado con  b orra  de 
seda y  solu seda.

S^tpiTiíi fip uiánnina cara inolpr el veso*

D. F ederico Bennelt..............................................................
D. E duárdo V íctor B lée ........................................................

D. José C lim ent y F errer....................................................
D. José M onroig y V a lls .....................................................

D. Guillerm o Saint R o m á .........................................................
D. Julián B runo de la P eña.........................................

D. Valentín S ilvestre F om buena.............................................
Mr. F iiedrieh  W ilh em  Dachne...............................................

D. D om ingo L lom bart é h i jo ................. ...................................
D. V íctor  L e le u , D. V íctor  M aslresien y  D. A n d rés 

Castruchi...........................................

Bagillt (Inglaterra). Id em .....................
P arís........................... Id e m .....................

B arcelona................. Id e m .....................
Id e m .......................... íd e m .....................

I d e m . . .....................  Id em .....................
M adrid ......................  In trod u cción . . .

Idem ...........................  In v en ción ............
Swansea (Inglater

r a )..........................  Idem ......................

V a len cia ...................  In tro d u cc ió n . . .

M a d r id ...............- Id e m .. . . . . . . . .

Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
25 id. id ..............

Idem ....................

6 M arzo id . .

Idem ...................

Idem .........  , #
D. A ndrés G rande..........................................................................
D. L uis María Am and de C ou rson .........................................
D. Pedro A n d r é s , D. Juan F rancisco Pline Faurié y 

D. José Pedro R ich ard ..................................

D. N icolás A ntoine B ou sq u et....................................
D. Juan Luis D a lifo l. .................................................... ................
D. A ugusto A lejandro Perier y  D. A nton io  Luis Passoz.

La Roda..................... Inven ción ............
Caen (F r a n c ia ) . . . . Idén i.....................

B u rd eos ............. ..  Idem .....................

V alencia....................  I n t r o d u c c ió n . . .
París................. .. In v e n c ió n ...........
Idem .............. ............. Idem ......................

Idem ...............................

26 id. id ............

Idem ...................

Idem ..............
Idem ...................
Id em ...................

l i t  U l O t v I i i U  U v  M J U U  Ul & i U  MCI 1 Cl l U U I L I  V/1 J w w •

. . .  Procedim iento para purificar la tierra arcillosa.

. . .  P rocedim iento para desecar y  purificar el ju g o  de la caña de 
azúcar, de la rem olacha y demás m aterias sacarinas.

. . .  Prensa rotativa de dos ó  m ás ruedas continuas para a g lom e
rar los residuos ó p o lvo  de carbón .

. . .  P recedim iento para endurecer el yeso.

. . .  P rocedim iento para la fabricación  de fu n d ición  m aleable. 
P rocedim iento para depu rar el zu m o de la caña.

Mr. R iot...................................................................
D. Lotario C astela in .............................................................
D. Rafaél D ivi y h erm a n o ................................ ........................

U. Luis Roldán y V izca ín o .......................................... ..............

D. Rafaél de R afaél....................................................................

Idem ...................  . . . .  Idem ......................
M a d r i d . . . . * .......... Idem ......................
B a r c e lo n a ..* .......... Idem ......................

M a d r id . . .  * ............  Idem ......................

N ueva Yocrk . . . .  Idem ...............

Idem ...................
31 id. id ...........
I d e m .. .

Idem ...................

Idem  . . . . . . . .

, , .  P roced im ien to  para fabricar una nueva clase de jabón .
. . .  M áquina para abrir  barrenos en roca.
. . .  Telar para fa b rica r, á la vez co n  lana , algodón , seda ú otras 

m aterias, piezas de fajas de d iversos d ibu jos  y colores.
. . .  Instrum ento topográfico para el levantam iento de p lanos sin  

m edir b a s e s , ángulos ni lados,
. . .  G enerador de vapor para sustituir las calderas en las m á q u i

D. C arm elo S oler ...................................... V a l e n c ia . . . ............. Id e m ............. Id em .. . . .  . . .
nas m ovidas por d ich o  fluido.

Lám para para el alum brado con  gas líqu ido.
Madrid 1.* de M ayo de 18 6 2 .=  E| D irector general , C on stan tin o  de A rdanáz.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la ven ta  en subasta pública de 
los géneros plom izos de las m inas de Linares que se  
calculan existentes en dicho establecim iento, aprobado por 
Real orden de 27 del actual.

1.a Los g én eros  qu e  se ven d en  con sisten  en
11.000 quintales de p lom o de prim era.

1.000 idem  de segunda.
Los tipos m ín im os adm isibles que han de reg ir  en la 

subasta serán los que tenga á b ien  fijar el E xcm o. Sr. M i
nistro de Hacienda en pliego c e rr a d o , qu e  se ab rirá  en el 
acto de ella en esta corte.

2.a Los p lom os se entregarán al rem atante pu ros y  
sin  m ezcla de cuerpos ex tra ñ os , com o  se elaboran en las 
m inas de L inares, asegurándose de ello en  el acto de r e 
c ib ir lo s ; pero adm itidos pierde el d erech o  á reclam ación  
de cualquiera especio.

3 /  Si verificada la subasta no existiese en alm acenes 
el total d e  las cantidades de g én ero  que se anuncian  en 
v e n t a ,s e  com pletará con  la p rod u cción  sucesiva é inm e
diata de aquellas m inas. Queda ob ligad o el rem atante á 
re cib ir  en  el m ism o establecim iento de L inares los g é n e 
ros in d icad os dentro  de los 30 dias sigu ientes al de la a d 
ju d ica c ión  , y  prév io  el pago de su im porte al p rec io  en 
q u e  se rem aten, p u d ién d olos  v en d er  librem en te, así en  el 
in terior  com o  exportarlos al extran jero.

4 .a El im porte  total de los p lom os al precio en q u e  se 
rem aten  será satisfecho en la Tesorería Central de esta 
c o r le  ó  en las de Hacienda de Málaga , Sevilla, A lm ería y  
Jaén, lo  cual designarán por nota en sus prop osicion es 
los p ostores , en m oneda corriente  de o ro  ó  plata, con  ex 
c lusión  de todo p ap el-m on eda , y  dentro de los 30 dias s i
guientes al de la fecha en  qu e se les com u n iq u e  la a d ju 
d ica ción  definitiva.

5.a Los artícu los qu e  se venden  son independientes 
unos de otros, y  p or lo m ism o la ad ju dicación  por sep ara 
do al m ejor postor.

En los dos g én eros  se adm iten prop osicion es por lotes 
de 500 qu intales.

6.a Es con d ic ión  precisa qu e  toda proposición  se p re 
sente acom pañada de docu m en to  qu e  acredite haber d e 
positado en la Caja general del ram o ó en las Tesorerías 
de Hacienda de S evilla , M alaga, A lm ería y Jaén, com o  
sucursales de aq u e lla , p u d ién d o lo  h acer tam bién en la

Depositaría de las expresadas minas si se efectúa e n  m etá
lico  , de las cantidades s ig u ien tes :

M etálico , acciones de carreteras ó  su e q u iv a le n te  en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en q u e  se  v er ifi
qu e  el d e p ó s ito ,ó  á los qu e tiene fijados el G ob b ern o .

41.400 rs. para las dos partidas.
38.000 rs. para el p lom o de p rim era.

3.400 rs. para el p lom o de segun da , y  
1.700 rs. para cada lote de 500 qu in ta les»

Estos depósitos serv irá n  de garantía hasta haberse  
hech o el pago, ju stificado el cual será devu elto  á  los  r e 
m atantes, v erificá n d ose  desde luego la d e v o lu c ió n  d e s 
pués de la subasta á los postores cuyas p ro p o s ic io n e s  no 
sean adm itidas. La garantía qu eda  su jeta, en p a r te  ó en  
todo de su im porte  , á cu b r ir  los p erju ic ios  qu e  se irro 
guen á la Hacienda si el rem atante no cu m pliese  ¡su co m 
prom iso  dentro de los 30 dias sigu ientes al de la  ad ju d i
ca c ión , la cual se hará efectiva p or la via de ap ,rem io y  
procedim ien to adm inistrativo de q u e  habla el art. 41 de la 
ley  de Contabilidad , con  entera su jeción  á lo d isp u e s to  
en la m ism a, y á la renuncia absoluta de todos l o s  fu eros 
y  p riv ileg ios  particulares.

7 .a Las p rop osic ion es se presentarán en  p lie g o s  cerra
d os , ar regladas al m odelo  qu e se  inserta á co  n tren u ación, 
firm adas por las personas qu e  las hagan ó  por su s  a p o 
derados legítim am ente au torizados, ten iéndose p o r  nulas 
las que carezcan  de cualquiera de estas circunstacnciás.

8.a La adm isión  de proposiciones tendrá luga.r el dia 
30 de Junio próxim o en  la D irección  general d e  C on su 
m os , Casas de Moneda y M inas, sita en la c a l le  de la 
A duana, ed ific io  qu e  o cu p a  el M inisterio de H acien da , 
b a jo  la presidencia del lim o. Sr. D irector general del ra 
m o , segun do Jefe de la m ism a, u n o  d e los co -A ses  o res de 
la Asesoría general del M inisterio de Hacienda y  el E s
crib an o  de Rentas, y sim ultáneam ente ante los r e sp e ct iv o s  
G obern adores y E scribanos deH acienda de S e v illa , M ála
ga, A lm ería , y  últim am ente en L inares ante la J u n ta  de 
subastas de este establecim iento.

9.a A l a s  dos de la tarde de d ich o  d ia , y  en  d ich os 
puntos, se dará p rin cip io  al acto de la subasta, o b s e r v á n 
dose en ella las form alidades s igu ien tes :

Hasta las dos y m edia se adm itirán los pliego*s q u e  se 
presenten , hora  en qu e  se abrirán  y  leerán. L o  m ism o 
se practicará en el rem ate de esta corte  éon  el p lie g o  en  
qu e consten  los precios fijados por el Excm o. Sr„ M in is
tro de H acienda. En seguida se declararán  ad m itid as c o n 
dicionalm ente las proposiciones m ás altas de cauda clase 
de género, entre  las qu e  cu b ra n  ó su p eren  lo e  precios



fijados por el Gobierno en el remate de esta corte , y en 
los demás todas las que se presenten hasta cubrir la to
talidad de los géneros en esta forma:

1. Las hecnas á la totalidad de cada partida, si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á la totalidad.

2.® Las hechas á lotes por su órden de precio de ma
yor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las propo
siciones, ya á las partidas completas, ya á los lotes, hu
biese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte co
mo en dichos puntos, se abrirá licitación verbal, cuya 
duración será de 45 minutos, en la que solo tendrán de
recho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus represen
tantes. Estas pujas se harán de cinco en cinco minutos, 
y pasado este término sin ninguna se admitirá la del 
mejor postor.

Si los postores renunciasen el derecho de la licitación 
verbal, en este caso la Junta de subasta declarará admiti
da la proposición que resulte primera en el órden de prio
ridad entre las empatadas, todo con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 4 5 de Setiembre 
de 4852.

Dadas las dos y media de la tarde sin que se presente 
pliego alguno, se dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los re 
sultados que se obtengan en las cinco subastas después 
de recibir los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en \as 
partidas totales como en los lotes de 500 quintales, se ha
rá la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del remate ante la Junta de él.

4 4. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 27 de Mayo de 4862.=Rl Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta de   el que firma compra al Gobierno
.....................quintales de plomo de primera por el precio
d e .................rs. q u in ta l ,   quintales plomo de
segunda por el precio de................. rs. quintal.

( Fecha, firma y domicilio).

Nota. Se expresará el punto donde deseen hacer el pago-

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
23.000 arrobas de cobre que se hallarán existentes en al
macenes de la Comisaria de las minas del Estado en Se
villa en fin de Junio próximo, aprobado por Real órden de 
esta fecha.

4.a Se subasta la venta de 23.000 arrobas de cobre, 
punto de aleaciones, marca corona, procedente de las mi
nas de Riotinto. El precio mínimo admisible que ha de re
gir en la subasta será el que tenga á bien fijar el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá en el acto del remate en esta corte.

2.a El cobre se entregará al contratista ai grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto de re
cibirlos; pero verificada su admisión pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los alma-

_ cenes de Sevilla faltase alguna cantidad de cobre, se com
pletará con las primeras remesas que lleguen. Son de 
cuenta de los rematantes los gastos de arrastre de los co
bres desde el peso que se halla establecido en el almacén.

3.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor precio. Además se admiten posturas á lotes 
de 4.000 arrobas de cobre del que se anuncia.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre en los al
macenes de la Comisaría de las minas del Estado en Se
villa , prévio el pago de su valor al precio que lo remate, 
pudiéndolo vender libremente en el interior, como expor
tarlo al extranjero, sin que tenga derecho alguno que sa
tisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio en que se re
mate será satisfecho en la Tesorería Central de esta corte 
ó en las de Hacienda de Barcelona, Sevilla y Málaga , lo 
cual designarán por nota en sus proposiciones los pos
tores, en moneda corriente de oro ó plata , con exclusión 
de todo papel-monsda, y dentro de los 30 dias siguientes 
al de la fecha en que se les comunique la adjudicación 
definitiva.

6.a Es condición preoisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la Ca
ja general del ramo ó en las Tesorerías de Hacienda de 
Sevilla, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
de las cantidades en el órden siguiente: metálico, acciones 
de carreteras ó su equivalente en Deuda del Estado á los^ 
tipos marcados por el Gobierno, ó al de la cotización del* 
dia más próximo al del remate.

230.000 rs. para la partida total.
40.000 rs. para cada lote de 4.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
parte ó en todo de su importe á cubrir los perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese 
con su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de 
la adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el a r
tículo 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más que la cantidad que queda en blanco en 
letra, y la firma de la persona que la haga ó de su apo
derado legalmente autorizado, teniéndose por nulas ó 
inadmisibles las que carezcan de esta circunstancia.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
30 de Junio próximo en la Dirección de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, piso 
principal del edificio que ocupa el Ministerio de Hacien
da , á presencia del Director general del ramo, quien pre
sidirá el acto, del segundo Jefe de la misma y uno de los 
co-rAsesores de la Asesoría general de Hacienda pública 
y el Escribano del ramo de Hacienda. En la ciudad de 
Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el Comisario 
é  Interventor de las minas del Estado en aquella ciudad 
y el Escribano del ramo de Hacienda; y en las de Barce
lona y Málaga ante el Gobernador de la provincia y el 
Escribano del ramo de Hacienda.

9.a A la una de la tarde de aquel dia en dichos puntos 
se dará principio al acto de la subasta, observándose las 
formalidades que se expresan. Hasta la una y media de la 
tarde se admitirán los pliegos que se presenten, hora en 
que se dará principio á la apertura y lectura de ellos. La 
misma operación se verificará acto continuo con el plie
go en que conste el precio fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

En seguida se declarará aceptada condicionalmente la 
proposición más alta entre las que cubran ó superen el 
precio fijado por el Gobierno en esta forma :

Primero. La hecha á la totalidad de la partida de la 
oferta es igual á la que hayan hecho á los lotes de 1.000

arrobas, en cuyo caso será preferida dicha proposición á 
la totalidad.

Segundo. Las hechas á lotes por su órden de precios 
de mayor á menor, si estas exceden en precio del que se 
ofrezca en propoicion á la partida total.

Si entre las proposiciones, ya á la partida total, ya á 
lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en Sevilla, Barcelona y Málaga, se abrirá li
citación verbal, cuya duración será de 45 minutos, en la 
que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes, y pasado este término sin nin
guna [se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación verbal, en este caso la Junta de subasta 
declarará admitida la proposición que resulte primera por 
el órden de prioridad entre las empatadas. Dada la una y 
media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto 
por terminado.

4 0. La adjudicación del cobre se hará en esta corte 
por la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, y en virtud del resultado que se obtenga en las 
subastas de esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga, des
pués de recibidos ios expedientes de estos últimos puntos 
y por el órden que se establece para la admisión de pro
posiciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga hubiera dos ó 
más iguales, así á la partida total como á los lotes de
4.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sor
teo público, que se anunciará en la Gaceta, y se celebra
rá en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la Jun
ta de ella.

41. Los gastos que se causeu en los cuatro remates 
serán de cargo y cuenta del adjudicatario.

Madrid 27 de Mayo de 4862.=José Gener.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego publicado en la Gaceta d e . . . ,  
el que suscribe compra al G obierno arrobas de co
bre punto de aleaciones, marca corona, al precio de........
reales la arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio).

Punto donde desean hacer el pago.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c.

Hago saber:
La enfermedad hidrofóbica que tan comunmente ataca 

á la raza canina, en especialidad en la estación calurosa; 
la abundancia excesiva de perros vagabundos que pulu
lan por la población, y el deseo de alejar del vecindario 
las desgracias y perjuicios que por tales causas pudieran 
experimentarse, imponen á la Autoridad el deber im
prescindible de adoptar las disposiciones oportunas, así 
para prevenir las fatales consecuencias de aquella enfer
medad , como para que desaparezcan los perros que an 
dan vagando por las calles, por medio del envenenamiento 
con la nuez vómica y la estrignin3. Para que uno y otro 
pueda tener cumplido efecto, apartando al mismo tiem
po la contingencia deque estas determinaciones alcan
cen á los animales que tienen amo conocido, he acorda
do lo siguiente:

4.° No se consentirán en la población los perros ala
nos, mastines y de presa; cuando hubieren de atravesar
la , deberán llevar siempre bozal y ser conducidos con una 
cuerda lo más de vara y media.

2.° Todos los perros* que tengan dueño llevarán bozal 
ajustado de manera que no puedan morder ni causar 
daño ; los que por sus circunstancias particulares no pue
dan usarle, no saldrán á la calle sino sujetos con un 
cordon que han de llevar constantemente en la mano las 
personas que los conduzcan, mayores de 4 6 años.

3.® Desde las doce de la noche en adelante se dará 
muerte á los perros por medio de las sustancias prepa
radas ai intento. Esía operación, que durará cuatro me
ses contados desde la publicación del presente baudo, 
se ejecutará por los dependientes de la Inspección de 
limpiezas, en las noches de los dias impares.

4.° Se considerarán perros vagabundos todos los que 
se hallen en las calles de la población y sus afueras des
de las doce de la noche hasta las cuatro de la mañana 
en los dos primeros meses, y hasta las cinco de la maña
na en los restantes.

5.° No tendrán derecho á reclamación alguna los due
ños de los perros que por su de-cuido ó abandono hayan 
sido envenenados en las horas designadas.

6.® Queda rigorosamente prohibido á los traperos, re
buscadores y cualquiera olra persona recoger los per
ros muertos en las noches marcadas para su extinción, 
tanto para extraerlos, como para utilizar su aprovecha
miento.

7.® Con la debida anticipación saldrá el número de 
carros y dependientes que se estime necesario para re
coger los perros que se hallen muertos, conduciéndolos 
á los hoyos preparados para su enterramiento, donde se 
cubrirán con capas de cal viva y tierra.

El Visitador general de Policía urbana, el Visitador é 
Inspectores de limpieza y demás dependientes de mi au
toridad quedan encargados y son responsables del exac
to cumplimiento de estas disposiciones: contraen además 
la obligación de denunciar las personas que contraven
gan ó se opongan á su observancia para que reciban el 
justo castigo á que se hayan hecho acreedores.

De la sensatez y cordura del vecindario, en cuyo ob
sequio y para cuya mayor comodidad son dictadas, espe
ro que coadyuvará por su parte á prestarles el eficaz 
apoyo y auxilio de que necesiten para que puedan ser 
exactamente cumplimentadas.

Madrid 4.® de Junio de 4862.=Duque de Sesto.

T ribunal de op osicion es

á las cátedras de lengua francesa, vacantes en los Institutos
de segunda enseñanza de Cáceres , Castellón y Jaén.

Debiendo dar principio estas oposiciones el martes 3 
del ac tua l, se llama á los opositores para que el mencio
nado dia, á las siete de la tarde y en el saion de grados 
del Instituto del Noviciado, se presenten á practicar el 
primer ejercicio.

Madrid 4.® de Junio de 4 862. =  E1 Vocal Secretario, 
José Fernandez Jiménez.

T ribunal de op osicion es
á la s cátedras de Geografía é Historia de Igs Institutos 

de León , Jaén y Palencia.

Los opositores D. Andrés Garrido Romero , D. Salva
dor Arpa y López, D. Mariano Sánchez Almonacid, Don 
Luis López G arcía, D. Pablo Gil y G il, D. Vicente Cas
tañeda y Nogués, D. Antonio Vidal y Domingo, D. Ma
nuel Romero Ilzarbe, D. Bernardo Monreal y Ascaso y 
D. Juan de la Gloria Artero y González se presentarán de 
órden del Sr. Presidente el miércoles 4 del actual, á las 
ocho de la mañana , en el salón de grados de la Facultad 
de Teología de la Universidad Central dispuestos á entrar

en reclusión por ocho horas que marca el reglamento 
para el segundo ejercicio.

El jueves 5, desde las siete y media de la noche, lee
rán sus disertaciones los mismos opositores en el citado 
salón.

Madrid 4.® de Junio de !862.=3E1 Vocal Secretario,Ma
nuel Merelo.

Caja de A horros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4.® de Junio 
de 4862.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

En las seccio
nes de la Pla
za de las Des
calzas ( Monte
de Piedad)__

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
Nuestra Seño
ra de la Asun
ción)................

En la de la calle 
de Fuencarral 
(Hospicio). . . .

422.894

48.644

49.424

4.984

332

323

70

4 *

6

2.054

333

329

T o t a l e s . . 460.662 2.639 77 2 746

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

i  cuenta.

Total 
número de 

pagos.

En la sección 4 .* 
Plaza de las Des* 
calzas ( Monte 
de Piedad).. . . 457.490,54 79 44 420

El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

A dm inistración principal 
de H acienda pública  de la provincia  

de Murcia.

En el expediente que se sigue en esta Administración 
principal, relativo al débito que hace el Ayuntamiento de 
la villa de Alhama del año de 4 816 por el antiguo im 
puesto de aguardiente y licores, é ignorándose el para
dero de D. Ginés Milla ó sus herederos , Abogado que era 
en dicha época del Colegio de Granada, á quien en el ex
presado «año comisionó la Chancillería de la mencionada 
ciudad para que regentase la jurisdicción en dicho pue- ! 
blo, y como uno de los responsables, se publica por pri
mera vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia para que en el preciso término de 4 0 dias se 
presente en esta dependencia á solventar este débito.

Murcia 44 de Mayo de 1862 —Tomás Fábregas de Me
dina. 2640—2

D. Miguel González, Jefe del negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que el Ayuntamiento de la villa 
de Alhama es en deber la cantidad de 4.846 rs. por el an 
tiguo impuesto de aguardiente V licores del año de 4 816, 
entre los cuales aparece ser uno de los responsables Don 
Ginés Milla, Abogado del Colegio de Granada , á quien 
comisionó la Chancillería de la expresada ciudad para 
que regentase la jurisdicción en dicho pueblo.

Y para que conste, expido la presente visada por el 
Sr. Administrador, en Murcia á 4 4 de Mayo de 4 862.== 
Miguel Gonzalez.=V.° B.®—Fábregas. 2640—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 

Juez de paz, interino de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital por ausencia del p rop ietar io , y  refrendada 
del infrascrito Escribano, han sido nombrados síndicos del con
curso de D. Francisco Alejandro Fernel, en junta celebrada en 21 
del corriente, D. Manuel Cabanzo y D. Juan V icen te M onteagu- 
d o , mandando se les haga entrega y  ponga en posesión de los 
bienes del concursado; y  por la misma junta han hecho dimisión 
del cargo de comisionados para llevar á efecto las bases del con
curso presentado por el deudor los que fueron elegidos, el m is
mo Sr. M onteagudo y D. Manuel Cuendias.

Lo que se anuncia por el presente en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 547 de la ley  de Enjuiciam iento civil.

Madrid 26 de Mayo de 4 862 .= E i Escribano , Isidro Hernán
dez. 2906

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de la misma D. Miguel del Castillo y  Alba, 
como encargado d el despacho de la Escribanía vacante de D. Fe
lipe José de Ibabe, se ha mandado anunciar al público el extra
vío de los conocimientos ó resguardos originales que á continua
ción se exp resan :

Un conocimiento de 4.000 ps. f s . , registrados en la fragata 
Mercedes, su Maestre D. V icente Antonio M urrieta, á la cuenta  
y  riesgo do D. Francisco Vázquez Ucieda y la consignación de  
D. Gabriel Zelosio.

Idem  de 4.000 ps. fs., registrados en la fragata Santa Clara, 
su Maestre D. Francisco María Zulo^ga, á la misma cuenta, ries
go y consignación que la anterior.

Idem de 4.000 ps. fs., registrados en la fragata Asunción, su 
Maestre D. Gregorio Zuzuarregui, á la misma cuenta , riesgo y  
consignación que la anterior.

Idem de 2.000 ps. fs ., registrados en la fragata Santa Ger
trudis, su Maestre D. Manuel rtevilla, á la misma cu en ta , riesgo 
y consignación que la anterior.

Idem  de 2 000 ps. fs., registrados en la fragata Fuente Her
mosa, su Maestre D. Venancio Larrela, á la misma cuenta, ries
go y consignación qua el anterior.

Idem de 3.000 ps. fs., registrados en la fragata A sia , su Maes
tre D. Miguel Antonio Elizalde, á la misma cuenta, riesgo y  con
signación que el anterior.

Idem de 3.000 ps. fs., registrados en la fragata Astigarraga,

su M aestre D. Vicente Milá de la Roca, á la misma cuenta, riesgo  
y  consignación que la anterior, y  cuyas fragatas fueron apresa
das con todo su cargam ento por la marina inglesa en los años 
de 1804 y  4 805, y  las cuales conducían la suma de 2-2.000 ps. fs . 
en metálico que D. Francisco Vázquez Veleda, del com ercio que  
fué del P erú , rem itía de su cuenta en dichos buques, á fin de  
que quien sepa el paradero de dichos conocim ientos ó resguar
dos originales expedidos por los dichos M aestres lo m anifiesten  
al Juzgado dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

2907

D. Bernardino G oytia, Juez d e  prim era instancia de este par
tido de Pamplona.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á los que se  
crean con derecho á suceder en los bienes que quedaron al falle
cim iento de Juan Miguel Garciandía, vecino que fué de la villa 
de Echarri-aranáz, ocurrido el dia 5 de Mayo de 4843, para que 
en el término de 30 dias com parezcan en este Juzgado á ejerci
tar las acciones dé que se crean asistidos; con apercibimiento si 
no lo verifican de pararles el perjuicio qne haya lu g a r , pues así 
lo he mandado en los autos prom ovidos por parte de los hijos 
de dicho Garciandía en solicitud de que se les declare herederos 
abintestato del mismo.

Pamplona 24 de Mayo de 4 8 6 2 .= Bernardino G oytía .= P or  
su m andado, Pedro Echarte. " 2909

D. Bernardino G oytia, Juez de primera instancia de Pam plo
na y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes que quedaron al fallecimien
to de Pedro José Maiza, vecino que fué de la villa de E ch arri- 
aranaz, ocurrido el dia 49 de Junio de 4 849, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar las ac
ciones de que se crean asistidos; con apercibim iento si no lo ve
rifican de pararles el perjuicio que haya lu gar , pues así lo he 
mandado en los autos prom ovidos por parte de su hijo Marcelino 
Maiza en solicitud de que se le declare heredero abintestato de  
aquel.

Pamplona 24 de Mayo de 4 8 62.=B ernard ino G oytia .= P or  
su m an dado, Leandro Nagore. 291 0

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udien cia , por la Escri
banía de D. M iguel García N oblejas, se cita por el presente al 
Sr. Marqués de Vatdegam as para que dentro del térm ino de 20 
días se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en e x 
pediente civil que se sigue contra el mismo á instancia de Don 
Francisco Gradillas sobre reclamación de 4.000 r s . ; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. 2931

D. Francisco del M anzano, Juez de paz é interino de prim e
ra instancia de esta villa por ausencia del propietario en uso de  
Real licencia.

Por el presente y  por segunda vez se cita , llama y  emplaza á 
todas las personas que se consideren con derecho á suceder en 
los bienes dótales de la obra pia y  vínculo que fundó Doña María 
P eñarand a, vecina que fué de esta v illa , para que dentro del 
térm ino le g a l, que em pezará á contarse desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín ofi
cial de esta p rov in cia , comparezcan á deducirlo por sí ó Procu
rador con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 16 de Mayo de 4 862.=F rancisco  del 
M anzano.=E l Escribano actuario, Higinio Duarte. 2927

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se llam a, cita y  emplaza á Manu e 
M ondragon, expósito, vecino del barrio de Garagarza, jurisdic
ción de Mondragon, para que en el término de 45 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle saber el Real auto de 7 de 
Enero último sobre pago del déficit de los gastos del juicio ori
ginado en la causa que se siguió contra él por heridas á Gornelio 
de Eguidaza.

Dado en Vergara á 24 de Mayo de 4862 .= Isaac  Ortiz de  
Z árate.=P or su m andado, Juan Francisco Aspiazu. 2826

D. Mariano Gors y P e r e z , Juez de prim era instancia en co
m isión, por su consideración  y  categoría de término, de esta 
villa de Casluera &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Rafaél María 
Suarez, gitano, para que en el térm ino de 20 dias comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para notificarle 
la resolución que ha recaído en causa que se le siguió y  á otros 
por sospechosos en varios delitos; apercibiéndole que si no com 
parece se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Castuera 12 de Mayo de 4862.=M ariano Gors y  P e r e z .= P o r  
su mandado, Tomás Matamoros y  Palacios. 2787

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—S. M. la Rgina , dispuesta siempre á pre
miar y estimular el genio donde quiera que le encuen
tre, ha encargado al Sr. D. José Gallegos la construcción 
de dos carruajes auto-motores de los últimamente in
ventados por este hábil mecánico y estudioso artista, 
ofreciéndole una protección ilimitada para animarle en 
el camino que ha emprendido.

  Según anuncia un periódico, hoy sale para Lóndres
nuestro compatriota D. José Gallegos con el objeto de pre
sentar en la Exposición universal la mano mecánica que 
tanta admiración ha causado á los que han tenido 
ocasión de examinar sus movimientos, y el carruaje auto
motor que se funda en la ley de gravedad ocasionada por 
el peso del hombre ó los hombres motores y conducidos, 
ejerciendo un movimiento oscilatorio de derecha á iz
quierda por intervalos de cinco segundos, salvando las 
pendientes más considerables por donde puedan subir 
los carruajes tirados por caballos.

 Estado sanitario.—Cuando al principio de la última
semana soplaron los vientos del Norte y Nord-Este, el 
tiempo estuvo sumamente apacible, despejado y con una 
temperatura primaveral; mas desde el miércoles, habien- 
no bajado el barómetro (á 26 pulgadas) de lo de costum
bre’, y saltado aquellos al Sur, Este, Sud-Este y Sud-

Oeste, se cambió el temporal en revuelto, tempestuoso, 
anubarrado y lluvioso, el que continuó con alternativas 
en los restantes dias.

Las mismas oscilaciones se advirtieron en las enferme, 
dades reinantes, que así fueron al principio gástricas y 
tifoideas, como luego catarrales, reumáticas é intermi
tentes de todos tipos. Notáronse también casos de pleure
sías, de anginas, de erisipelas, de dolores nerviosos, de 
diarreas catarrales y biliosas, y de flegmasías más ó mé- 
nos intensas de las mucosas neumo-gástricas y génito- 
urinaria. En los niños hubo bastantes enfermos de saram
pión, viruelas y de escarlata, no faltando alguna que 
otra tos ferina y aun croup,que terminó desgraciadamen
te, como casi siempre sucede,de una manera rápida. (Si- 
glo Médico).

ANUNCIOS.

HISTORIA DE ESPAÑA, POR D. ANTONIO CAVA
nilles, de las Reales Academias de la Historia y de Cien
cias morales y políticas.—La obra constará de seis tomos: 
van publicados el 4.*, 2.® y 3.®, y está en prensa el 4.®

Toda la obra consta de 40 libros, y cada libro de 40 
capítulos. El último capítulo de cada libro conprende 
consideraciones generales y estudios sobre religión, Con
cilios, disciplina de la Iglesia de España , Córtes , Fueros, 
Códigos, usos y costumbres, ciencias , literatura , artes; 
dando suma atención á la parte moral é intelectual de 
la época á .que se refieren.

La suscrieion está abierta únicamente en esta corte 
en la librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 24.

El precio de cada tom o, encuadernado á la inglesa y 
con un facsím ile de la crónica leonesa del Cid en el 2 ®, 
es de 25 rs. vn.

Todos los periódicos políticos y literarios han alabado 
esta obra. La Revista de Sevilla y El Reino han publica
do juicios críticos. La Regeneración, E l Clamor Público; 
La Union Española y La Esperanza la han dedicado ex
tensos artículos. Lo mismo han hecho La Revue Britanni- 
que del mes de Junio y el Diario de los Debates.

Los señores libreros de provincia pueden servirse di
rigir sus pedidos á la librería de Sánchez, y recibirán 4 3 
ejemplares por cada 4 2 que paguen al contado.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se vende el Real decreto y reglamento para la 
provisión de cátedras de los Institutos de segunda ense
ñanza á 2 rs. cada ejemplar. —2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El dia 4 4 del actual se proce
derá á la subasta para el suministro de la cantidad de 
aceite que esta Compañía necesite hasta 31 del próximo 
Agosto, y que será de unas 5.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía, estación dé 
Atocha.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en 
la forma y en los mismos términos del modelo que á con
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados, y 
se recibirán desde las tres á las tres y media de la tarde 
del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de 
muestras del aceite, y del resguardo de un depósito de 
reales vn. 25.000 hecho en la Caja de la Compañía, en 
donde se recibirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de 
Administración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 4 5 minutos solamente entre los 
autores de ellas.

Declarado por la comisión expresada quién sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del para el suministro del aceite que la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante necesite hasta el 31 de Agosto próximo, como asi
mismo del pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Dirección de la Compañía, me comprometo á en
tregar las cantidades de dicho artículo que por su Admi
nistración de almacenes me sean pedidas, al precio
de rea les  céntimos cada arroba puesta en
el almacén de Alcázar, y de la misma calidad que las 
muestras que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 1.® de Junio de 4 862. =  El Director general, 

A. Prompt de Madiedo. —2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA TRILLANA .—LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado sacar á pú
blica subasta la venta de todos los minerales argentífe
ros que existen en los almacenes de la mina Bonita Des
cuidada, sila en término de Hiendelaencina, el dia 4 6 de 
Janio próximo, á las doce de su mañana , ante el Presi
dente y Junta directiva de la Sociedad, cuyo acto tendrá 
lugar en la calle de Toledo, núm. 4 , comercio del señor 
D. Francisco Zavala , donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones y el estado de minerales puestos en venta.

Las proposiciones se presentarán por pliegos cerrados, 
y los licitadores deberán depositar préviamente en la Te
sorería de la Sociedad, á cargo del expresado Sr. Zavala
40.000 rs. v n . , sin cuyo requisito no se admitirá prepo
sición alguna.

Madrid 28 de Mayo de 4862.=El Secretario, Agustín 
Gil Zavala. 2912—2

POR EL PRESENTE SE CITA A D. FRANCISCO BER- 
tran y Despraz, natural do Poyales del Hoyo, partido de 
Talavera de la Reina cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en el oficio de D. Gregorio Carrasco, Escriba* 

i no de la ciudad de Toledo, quien le dará razón de los al- 
baceas á par que contadores de su tia Doña María Agueda 
Bertrán de la Cavareda, en cuya herencia está interesado.

2870—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los seño
res acción stas que el segundo cupón de intereses de las 
acciones que vence en 4.® de Julio próximo será satisfe
cho desde dicho dia , prévia presentación*de los cupones 
con la correspondiente factura, cuyo impreso se facilitará:

En Madrid, en la Caja de la compañía, Puerta del Sol, 
4 4, segundo.

En París, en casa de los Sres. Parent, Schaken y 
compañía, 42, place Vendome.=El Secretario del Conse
jo, Eugenio de Abella. 2886—6

SANTO DEL DIA.

San Marcelino y San Pedro, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

observaciones meteorológicas del dia 4.® de Junio de 4 862.

IORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
y milíme- 

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur.

T em pera
tu ra  en g ra 
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL

c ie l o .

6 m . . . 704,51 40®,7 4 3®,4 s ............. Cubierto.

9 m . . 705,04 4 3®,8 4 7®,3 s ............. Casi cub.®

12......... 704,89 4 6®,3 20®,4 * N. O . . . . Nubes.

3 t . . . . 704,40 4 7®,8 22®,2 N. O . . . . Idem.

6 t . .  . 704,08 4 5®, 4 48*9 N. O. . . . Idem.

9 n . . . 704,35 4 3a,2 4 6®,5 N. O . . . . Idem.

Temperatura máxima del dia 4 7®, 9 22°,4

Temperatura máxima al sol......... 25®,8 32®,2

Temperatura mínima del d i a , . . . 8®, 3 40®,4

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros

Lluvia en laa 24 horas.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4.® de Junio á las 
ocho de la mañana. {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0* y 
al nrrel 

Jei mar.

Tempera

tura
Dirección

del
\ien to .

Estado
del

cielo.

Estado 

de U  mar.

Madrid...  
Barcelona. 
Palm a....  
Alicante.. 
Id. a y e r .. 
S. Fernan
do á las 

Lisboa. . .  
Id. a y e r .. 
Oporto.. .  
Id. a y e r ..
Bilbao___
Id. a y e r .. 
Santiago . 
Id. a y e r .. 
Salaraan.L 
Oviedo.. .  
Búrgos.. .

760.9
758.7
761.7
760.4 

a

764.7
765.2
762.5 
765,1
761.9
761.4 
760,0
762.8
761.5
760.6
763.3 
764,5

4 7®,3 
20®,3 
21®,8 
2i®,0 
48®,6

4 5®,7 
4 7®,8 
4 5®,7 
4 5\4 
4 4®, 4 
4 6°,3 
4 4°,7 
46°,0 
4 4®,4 
15®,3 
4 4®,2 
44®,7

S ur.. .
S. E ...
S. S. 0. 
E. S. E. 
S. E ...

N.O/40 
N.N.O. 
N. O .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
N.N.E. 
Norte. 
Idem.. 
N.N. E. 
Idem..

i

Casi cub.*. .
Nubes........
Despejado..
Nubes........
C.°, llovizna

Nubes........
A igs. nubes 
Alg.anube. 
Cubierto...
Nubes........
Cubierto... 
C.®, lluvia.. 
Cubierto... 
N ubes... , .  
Cubierto...
Idem..........
Cási cub.®..

A

Peq.® oleaje.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Rizada.
Bella.
Idem.
Peq.® oleaje. 
Rizada. 
Tranquila. 
Idem.

A
A

»

»
A

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 759,6 21®,4 S. E ... Lluvioso... De leva.

Bayona... A 4 4®,5 Oeste.. Lluvia. . . . En calma.

Brest . . , , 762,3 42®,0 N.N, E. Cubierto. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos d*Europa el dia 28 de 

Mayo de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  r  
y alniTe) 
del m a r .

Tempera
tura en 

g r a d o *  
cen t ig ra  

dos.

Dirección
del

Tiente.

estado

DEL CIELO.

Dunquerque......... 759,7. 4 2*,1. O . , Lluvioso.
París....................... 763,9. 15®,4. o .s .o . Cubierto.
Bayona.................. A 47®,8. E........ Despejado.
Lyon...................... 765,0. 4 7®,5. N. E .. Idem.
Bruselas............... 762,9. 4 3®, 9. s. s. 0. Lluvia.
Viena..................... 758,6. 15®,2. O........ Cubierto.
Turin..................... 764,9. 4 9°,5. N........ Despejado.
Roma. . . . , ........... 760,9. 45*,1 . N........ Niebla.
Florencia............ 760,5. 49°,0. N. E .. Despejado.
San Petersburgo.. 752,0. 8®,8. O........ Nubes.
Constantinopla... A A A A

Stockolmo............. 753,2. 7®,8 s..... Cub.*, niebla.
Copenhague . . . . . 753,2. 4 2®,4. O....... Cubierto.
Greenwich........... » » A »
Leipzig................. 760,3. 4 4®,2. o.s.o. Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
854 fanegas de trigo.

2.016 arrobas de harina de id.
43.587 arrobas de carbón.

4 4 8 vacas, que componen 50.708 libras de peso.
579 carneros, que hacen 45.533 libras de peso.
200 corderos, que hacen 4.701 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 47 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs.arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 J/£ á 6 */% rs. arroba, y de 2 k %l/% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido  594 fanegas.
Quedan por v en d e r., 4.055

Precio máximo  55.
Idem mínimo............... 47.
Idem medio............... .. 53,27.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.® de Junio de 4862.--E1 Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

BOLSAS  EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Mayo.— Interior, 48- 40. — Diferida, 
43-25.

AmsterdamtJ de Mayo,—Interior, 48 5, 46.—Diferida, 
43 1/2.

Francfort 27 de Mayo.— Interior , 49 1/4. — Diferida, 
43 3/8.

Lóndres 27 de Mayo. — Interior, 53 3/8.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la n o 
c h e .—  II Marqúese Zapaterst co m ed ia  e n  t r e s  a c to s .— 
El modelo de maderaf com ed ia  e n  u n  ac to .

T k a t ro  d e  l a  Z a r z u e la .  —  A la s  o ch o  y m e d ia  de  la 
n o ch e .— Memorias de un estudiante.

T eatro d el  Circo ( re c re o  d e  v e ran o ). — No se  h a  re
c ib id o  e l a n u n c io .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se  h a  rec ib id o  el a n u n c io .

C irco de P r ic e . — N o se h a  re c ib id o  el an u n c io .


